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AQUEST ESTUDI HA ESTAT ENCARREGAT PELS
TINENTS D'ALCALDE IL.LMS. SRS. JORDI BORJA
I SEBASTIÀ I PAU E. CERNUDA I BARRIOS
A LA DIRECCIÓ DE SERVEIS D'ORGAN ITZACIO
QUE ENCAPÇALA EL SR. MANUEL PALOMAR,
QUE L'HA REALITZAT .
LA REDACCIÓ FINAL HA ESTAT PREPARADA
PELS RESPONSABLES DE LA COMISSlO DE DESCEN¬
TRALITZACIÓ AMB ELS DE LA DIRECCIÓ D'ORGA¬
NITZACIÓ I AMB ELS DE LES ÀREES CENTRALS
DE L'AJUNTAMENT.
LA DESCENTRALIZACION TERRITORIAL DE FUNCIONES
La tercera carpeta de Descentralización Municipal y Partici¬
pación Ciudadana se dedica a la propuesta programática de descentrali¬
zación de competencias y funciones. El orden seguido hasta ahora corres¬
ponde a una lógica político-administrativa evidente. En primer lugar -
publicamos los materiales de la División Territorial de la Ciudad :
mientras no se establezcan los distritos definitivos, es imposible im¬
plantar el proceso descentralizador.
La segunda carpeta la dedicamos al Programa Básico de la
Descentralización : objetivos, materias, competencias principales, re¬
querimientos de personal y coste económico. Si no se precisan las fina¬
lidades y no se evalúan los medios e instrumentos, no puede plantearse
un programa coherente y viable. Ahora, en esta carpeta de "Descentrali¬
zación Territorial de Funciones", exponemoSj con el máximo detalle que
ha sido posible, el conjunto de competencias y funciones que deben ser
objeto de descentralización. Sin este marco programático, de carácter
sistemático y concreto, el proceso descentralizador corre un grave ries¬
go de convertirse en una operación política desordenada, que oscilaría
entre el salto en el vacio y la recentralización desde cada Area. El
programa de descentralización de funciones debe permitir el desarrollo
ordenado de un proceso reflexionado y aceptado por todas las Areas y
Servicios Municipales (1).
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La justificación del programa de descentralización de funciones.-
La descentralización es una opción política. Se propone la
descentralización porque se tiene la convicción de que con ella el poder
político será más democrático, la Administración más sensible a las de¬
mandas sociales y la participación ciudadana en la gestión municipal
se verá facilitada. La descentralización no se justifica, de entrada,
por razones económicas o funcionales, sino políticas y sociales. Pero
una vez adoptado el objetivo descentralizador, es imprescindible intro¬
ducir, como parámetros fundamentales, la funcionalidad y el coste de
la descentralización. Cuando se planteó hacer una nueva división terri¬
torial, y desde los estudios iniciales, se razonó en términos de funcio¬
nalidad y economicidad. Los Distritos deben ser funcionales a la parti¬
cipación política (significación socio-cultural, cohesión interna, tama¬
ño medio) pero también a la gestión de los servicios y a la toma de de¬
cisiones (sin lo cual la descentralización es únicamente una pantalla
entre los ciudadanos y el poder local y se consigue justamente el obje¬
tivo contrario de lo que se pretende). Las competencias y funciones des-
centralizadoras deben incidir en las causas de las necesidades sociales
locales generadas en el Distrito y se adopta el principio de que todo
aquello que puede decidirse y realizarse a este nivel no debe hacerse
a un nivel superior. Asimismo la descentralización se propone mejorar
la gestión, aumentar la cantidad y calidad de los servicios prestados
y modificar la relación administración-ciudadano a través de la proximi¬
dad, agilidad y globalidad de la actuación. Estos objetivos si no se es¬
tablecen con gran rigor, pueden resultar inalcanzables debido a su coste
económico, o se verán traicionados si falta una adecuada política de
personal y de tecnificación de la Administración. Difícilmente podrá
financiarse la descentralización y elaborarse y ejecutarse la política
de personal y tecnología indicada, si no se han estudiado cuidadosamen¬
te los requerimientos de las competencias y funciones descentralizables.
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Este programa de descentralización de funciones se propone
precisamente introducir esta doble prespectiva política y económica.
Política por cuanto propone descentralizar competencias y funciones de¬
cisorias y específicas que configuren un ámbito de actuación dotado de
globalidad y coherencia. Y económica porque tiene presente siempre las
economías de escala, la articulación de la actuación municipal y el cos¬
te de personal.
La elaboración del programa (2).-
Sobre la base de los estudios realizados para la nueva divi¬
sión territorial de la ciudad y de construcción de indicadores de la
actividad municipal, un equipo del Gabinete de Programación elaboró a
principios de 1983 una primera propuesta de descentralización de funcio¬
nes. A principios de septiembre y con el fin de elaborar un programa
global y sistemático de descentralización, la Comisión de Descentraliza¬
ción Municipal y Participación Ciudadana, encargó al Director de Servi¬
cios de Organización, Sr. PALOMAR (principal autor de la anterior pro¬
puesta del Gabinete de Programación) y a sus principales colaboradores
(Sres.Merino, Navarro y Unceta),que han contado con la colaboración ex¬
terna del economista Sr. Clusa, que reelaboraran y desarrollaran el pro-
gramade descentralización de funciones. Este trabajo, que se debe sobre
todo al impulso de Manuel PALOMAR,ha contado también con elasesoramiento
del Director de los Servicios Jurídicos, Jaume GALOFRÉ y de la Directora
de Servicios de Descentralización, Margarita OBIOLS, así como de Direc¬
tores y Técnicos de diferentes áreas y servicios.
El estudio se ha realizado siguiendo dos ejes distintos.
En primer lugar la elaboración de una propuesta sistemática y su discu¬
sión y revisión con todas las Areas del Ayuntamiento. La propuesta ac¬
tual ha sido discutida y consensuada con ellos mediante sucesivas reu¬
niones entre los responsables políticos y técnicos de las Areas, los
de Descentralización y los encargados de la redacción del programa (3).
En segundo lugar se ha realizado un estudio en profundidad de los reque¬
rimientos de personal de cada función, según las características del
Distrito (población, superficie, etc. hasta 30 indicadores). De esta
forma se consigue establecer no únicamente el modelo abstracto del Dis¬
trito (véase carpeta n^ 2 : Programa Básico de Descentralización), sino
../...
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el modelo concreto hacia el que deberán evolucionar los distritos de
Barcelona (4) . Sobre esta base -legal y técnica- podrá elaborarse y
ejecutarse ordenadamente a partir de 1984, un programa continuado de
transferencias hacia los Distritos (5). La revisión periódica de este
programa y su implementacióna través de los programas continuados de des¬
centralización de funciones requerirán la colaboración activa y crítica
cuando lo consideren oportuno, de los funcionarios y técnicos municipa¬
les, desde los cuerpos nacionales hasta todos aquéllos que tienen res¬
ponsabilidades en los Distritos.
•. /...
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SOBRE LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES DESCENTRALIZABLES.-
E1 objetivo de la descentralización de competencias y fun¬
ciones es el de transferir competencias específicas y decisorias a los
Distritos y lograr que un conjunto de funciones que ahora se realizan
en la sede central del Ayuntamiento (o en centros o servicios que depen¬
den de él) puedan realizarse en los Distritos y liberen, por lo tanto,
recursos humanos y materiales en el centro. Asimismo se quiere conseguir
que los Distritos no sean únicamente un órgano y un ámbito en el que
se realizan funciones y se prestan servicios que corresponden estricta¬
mente a sus "intereses propios", sino que contribuyan a la elaboración
y definición de la política global del municipio que se implanta por
áreas y programas.
Hemos elaborado un programa de descentralización de funcio¬
nes que corresponde a las áreas o departamentos del Ayuntamiento, que
hemos estudiado en tres grandes bloques. El primero corresponde a Urba¬
nismo, Obras Públicas, Parques y Jardines, Edificios Públicos (incluidos
los de enseñanza) y Servicios Públicos (circulación, aguas, abasteci¬
mientos y limpieza). El segundo bloque incluye a todos los servicios
personales (Enseñanza, Cultura, Juventud, Deportes, Sanidad y Servicios
Sociales). Y el tercer bloque se refiere a Protección Ciudadana y Servi¬
cios Generales (Hacienda, Personal, Información y Estadística, Talleres,
Patrimonio, etc.) En cada caso distinguimos las materias sobre las que
incide la descentralización, las funciones concretas•que se consideran
descentralizables y las que se consideran no descentralizables.
Hemos considerado prioritario descentralizar competencias
de carácter político y no tanto de carácter técnico. Véase por ejemplo,
planes y proyectos de urbanismo: el Distrito tiene la iniciativa de su
elaboración y hace la primera aprobación, mientras que el Area Central
realiza la elaboración técnica. Asimismo hemos procurado descentrali¬
zar al máximo aquellas funciones que requieren una relación directa con
los ciudadanos o en las que la proximidad es una circunstancia favora¬
ble (la mayoría de funciones de los servicios personales, limpieza via-
ria, mantenimiento y reparaciones de las escuelas, etc.).
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La distinción que se hace entre funciones políticas o deciso¬
rias, jurídico-administrativas, técnicas y económicas permite evaluar
en cada materia el carácter y la importancia de las funciones que se
quiere descentralizar y preveer, por lo tanto, las necesidades de recur¬
sos humanos y materiales.
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SOBRE LAS COMPETENCIAS NO DESCENTRALIZABLES
La necesidad de mantener la coherencia de la política muni¬
cipal (la ciudad es un todo y los ciudadanos no pueden recibir un tra¬
tamiento distinto según los Distritos) y de no multiplicar los costes
(economías de escala) nos hace considerar también las competencias que
no son descentralizables y prever mecanismes de seguimiento y coordina¬
ción de los Distritos.
El Ayuntamiento, sus órganos de gobierno y las Areas Centra¬
les, disponen de un instrumental básico para garantizar la coherencia
de la política municipal : la facultad normativa y reglamentaria y la
competencia exclusiva de aprobación de programas generales y presupues¬
tos. Asimismo se asignan a las Areas Centrales aquellas funciones, polí¬
ticas y técnicas especialmente, que comporten economías de escala o en
las que el interés general de la ciudad aconseje garantizar la homoge¬
neidad de la obra o servicio (6).
La organización y el funcionamiento político-administrativo
deben asegurar asimismo la coordinación entre los órganos de gobierno
y las Areas Centrales con los Distritos. Esta cuestión se desarrollará
en un próximo documento ("Organización político-administrativa de la
descentralización y participación ciudadana"). En el programa de descen¬
tralización se apuntan ya tres líneas de coordinación y seguimiento.
En primer lugar a través de los servicios generales del Ayuntamiento
(Intervención, Servicios Jurídicos, etc,) que deben ejercer una función
tutelar mínima. En segundo lugar mediante la articulación de las compe¬
tencias y funciones de las Areas Centrales con los Distritos. En bastan¬
tes cascs hemos optado por compartir competencias, especificando las fun¬
ciones concretas de cada uno, para garantizar tanto la coherencia de
la actuación de los Distritos, como la intervención de éstos en la ela¬
boración de la política general. Y en tercer lugar a través de la Comi¬
sión de Descentralización que reúne en un órgano a los máximos represen¬
tantes del equipo de gobierno (el Alcalde preside esta Comisión) y a
todos los presidentes de Distrito, lo cual hace posible la coordinación
global entre los Distritos y de éstos con el gobierno de la Ciudady
OS.
SOBRE EL MODELO ORGANIZATIVO DEL DISTRITO.-
No tratamos, como ya hemos dicho en este programa, del modelo
político del Distrito. Queremos recordar únicamente tres criterios que
ya fueron apuntados en un documento anterior (Programa Básico de Descen-
tralización-Papers n5 2). Primero: El Distrito no tendrá personalidad
jurídica, (es decir, no será un ente local distinto del Municipio, sino
que es y será formalmente un órgano del Ayuntamiento) , pero sí poseerá
una verdadera personalidad política basada en el carácter representa¬
tivo del Consejo de Distrito (electivo) y en la existencia de un órgano
propio de gobierno (Presidente y Comisión). Segundo : El Distrito tendrá
competencias decisorias, es decir, funciones de carácter político que
ejercerá con autonomía en el marco reglamentario (Carta Municipal en
el futuro), establecido por el Ayuntamiento. Tercero : El Distrito es
el ámbito preferente para desarrollar la participación ciudadana en la
gestión municipal (Consejo consultivo de entidades; comisiones mixtas
por sectores, programas o actuaciones especiales; ejercicio de los dere¬
chos de audiencia pública, petición, consulta popular, etc.)
En este marco queremos referirnos concretamente a la organi-
zacion administrativa del Distrito. Consideramos que los Distritos deben
de tener una dotación importante de personal técnico y administrativo,
radicado fundamentalmente en la sede del Distrito. Asimismo habría gru¬
pos de personal en centros o servicios (cívicos, sociales, deportivos,
etc.) que dependerán del Distrito. Por último, el Distrito contará con
un personal que en parte dependerá funcionalmente, pero no orgánicamente
de él: Guardia Urbana y eventualmente otros servicios de protección
ciudadana. En el Programa Básico (Papers n5 2), ya presentamos el esque¬
ma de modelo organizativo del Distrito. Ahora queremos explicitar algu¬
nos de los criterios que se han seguido para definir la organización
interna y resumir la metodología utilizada para hacer la propuesta de
transparencia de personal. Partimos de la base de que el personal de
los distritos debe proceder fundamentalmente de las Areas Centrales,
puesto que se descentralizan funciones que dejarán de realizarse en di¬
chas Areas. Es decir, la propuesta de descentralización no conlleva un
aumento de personal (únicamente se preven 30 unidades de personal nuevo
para los 10 Distritos : técnicos superiores, medios y auxiliares). La
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distribución del personal de las Areas Centrales por los Distritos re¬
querirá un período de reciclaje y adaptación, sobre todo porque el per¬
sonal de los Distritos deberá ser mucho más polivalente, ya que en mu¬
chos casos la misma persona deberá cumplir una diversidad de funciones.
Si bien como ya hemos dicho, consideramos que la contratación de perso¬
nal nuevo debe ser excepcional (únicamente para funciones técnicas muy
específicas), sí que hay un medio de renovar el personal sin aumentar
la plantilla a través de la cobertura de plazas vacantes (jubilaciones,
etc.) El criterio adoptado por el equipo de gobierno es de destinar
dos de cada tres personas que entren para cubrir estas plazas a los Dis¬
tritos .
La organización administrativa que se propone es la siguien¬
te :
Partiendo de la naturaleza de las funciones a descentralizar
se han establecido tres grandes divisiones :
- Urbanismo y Obras Públicas;
- Servicios Municipales; y
- Servicios Personales.
En cuanto a la división de Urbanismo y Obras Públicas, se
subdivide en dos grupos, uno de Urbanismo y otro de Obras y Edificios
Públicos, asistidos por sendes grupos de personal administrativo.
El grupo de Urbanismo viene justificado primordialmente por
la tareas de gestión urbanística y de concesión de licencias, que por
su volumen y complejidad exige un equipo exclusivo de personal técnico.
Por lo que respecta al grupo de Obras y Edificios Públicos,
viene determinado por el trabajo de conservación de edificios e instala¬
ciones municipales, cuyo volumen exigirá la dedicación exclusiva de
cierto personal.
Las tareas técnicas de ambos grupos, generan una cantidad
considerable de trabajo administrativo específico que hace necesaria
la existencia de los dos grupos administrativos de apoyo previstos.
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La division de Servicios Municipales se subdivide en tres
grupos de carácter técnico, asistidos por un solo grupo administrativo
común, dada la escasa necesidad de este tipo de soporte que exige cada
uno de ellos.
Se justifica la división de estos tres grupos técnicos
(limpieza, circulación e inspección de abastos) por el grado de especia-
lización del personal que se requiere para estos servicios.
En cuanto a la División de Servicios Personales, se ha sub-
dividido a su vez en dos grupos, determinados por una cierta afinidad
en sus funciones y por el carácter polivalente que se pretende dar a
su personal técnico. En base a ello, en un grupo se engloban las funcio¬
nes correspondientes a Cultura, Enseñanza, Juventud y Deportes; y en
el segundo, las funciones de Sanidad y Servicios Sociales, por cuanto
se ha estimado que el personal médico puede integrarse en una tarea de
contenido más social.
En ambos grupos se ha mantenido su correspondiente grupo
administrativo de apoyo, dado el volumen de trabajo generado de esta
naturaleza.
En materia de trasferencias de personal para realizar las
funciones anteriormente descritas, se considera que debe proceder a los
órganos de la administración centralizada que actualmente realiza sus
funciones.
Para el establecimiento de los porcentajes se han tenido
en cuenta los siguientes casos :
- Cuando la transferencia de una función es total, el por¬
centaje determina el personal de la dependencia que reali¬
za dicha función.
- Cuando la transferencia de una función es parcial, el por¬
centaje es consecuencia de la parte de función que se
transfiere y de la parte de personal de la dependencia
que realiza.
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La eficacia de la Descentralización a corto plazo.-
Este marco programático general, cuya aprobación por el
equipo de gobierno se habrá hecho en enero de 1984, permitirá elaborar
y ejecutar inmediatamente un programa concreto de transferencias para
1984.
En este programa, que debiera surtir efectos ya en el curso
del primer trimestre de 1984, se deberán tener en cuenta :
- Los requerimientos de personal, locales y base informática
de las funciones que se transfieran a los Distritos.
- La necesidad política de que la descentralización aparezca
como eficaz a los ciudadanos de inmediato: oficina de in¬
formación, brigada de obras públicas y de trabajo comuni¬
tario, puesta en marcha de los centros cívicos y de los
centros sociales o culturales de barrio programados, etc.
La descentralización incide tanto en materias de urbanis¬
mo y obras públicas, como de servicios personales y en
ambos campos debe manifestar efectos útiles a corto pla¬
zo .
- La descentralización es asimismo la ocasión de mejorar
la calidad de servicios generalesdel Ayuntamiento y de fun¬
ciones que requieren la relación directa con los ciudada¬
nos: resgistro, certificados de empadronamiento, nuevo
tipo de inspección de vía pública, guardia urbana en la
calle, información y asesoramiento en diversos campos
(consumo, vivienda, etc.), conocimiento, recuperación y
reutilización del patrimonio, etc.
- El Distrito debe ser también un marco para la coordinación
de la Administración municipal con otras Administraciones
públicas en cuestiones de gran importancia para los ciuda¬
danos, pero sobre los cuales el Municipio, y por ende el
Distrito, sólo puede tener competencias muy limitadas: nos
referiremos especialmente a la seguridad ciudadana (coor¬
dinación Distrito-Guardia Urbana con la Policía y, even-
tualmente con la organización judicial) y a la reactiva-
• • /...
0.12.
ción económica (coordinación con el INEM y la Generalitat)
- La descentralización comporta asimismo multiplicar los
medios de comunicación con la ciudadanía, implantar nuevos
recurso de participación, desarrollar la cooperación con
los actores sociales y potenciar la vida asociativa. El
próximo documento programático dedicado a la organiza¬
ción política del Distrito y a la participación ciudadana
abordará concretamente estas cuestiones.
Estas consideraciones finales sobre la eficacia a corto pla¬
zo de la descentralización forman parte de la voluntad política que está
presente en el proyecto descentralizador. El programa de descentrali¬
zación de funciones debe entenderse como un medio para ir realizando
en este proyecto. De otra forma sería únicamente una declaración formal
o una reforma burocrática. Y no es así : como ya hemos dicho el obje¬
tivo descentralizador es un proyecto democratizador tanto en un sentido
político como social y cultural.
Jordi BORJA
TENIENTE DE ALCALDE
DE DESCENTRALIZACION MUNICIPAL
Y PARTICIPACION CIUDADANA.
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(1). A esta carpeta seguirán dos más que completarán el marco de refe¬
rencia general de la descentralización. Una de ellas estará dedica¬
da a presentar la experiencia europea de la descentralización. La
otra contendrá una propuesta desarrollada de organización política
del Distrito y de mecanismos de participación ciudadana.
(2). En tanto que no se apruebe la nueva Ley de Régimen Local y la nueva
Carta Municipal de Barcelona, hemos considerado que convenía hacer
una propuesta que no entrará en conflicto con la legislación vigen¬
te. Por esta razón hemos atribuido a los Distritos (a sus presiden¬
tes) competencias específicas y decisorias que ahora corresponden
al alcalde, por considerar que no hay impedimento alguno para su
delegación.
(3). La descentralización si no es asumida por las Areas y por los ser¬
vicios centrales del Ayuntamiento no se hará, o se hará mal. Hemos
considerado indispensable, por lo tanto, el acuerdo del Area y ser¬
vicios, aún a costa de atenuar en algunos nuestra ambición descen-
tralizadora. Por otra parte, estamos convencidos de la necesidad
de una articulación muy estrecha entre las Areas y los Distritos
en el ejercicio de todas las competencias y funciones. Articulación
en los dos sentidos : las Areas, a través de la normativa, los
programas, la coordinación, la ejecución técnica, etc. deben con¬
tribuir a orientar la actividad de los Distritos, pero éstos, a
su vez, deben poder influir en la definición de los programas y
proyectos de interés general.
(4). En la próxima carpeta, dedicada a Personal, publicamos los princi-
cipales resultados de dicho estudio.
(5). Incluimos en esta publicación la normativa que aprobó la Comisión
de Descentralización en octubre de 1983 para regular el procedi¬
miento de trasferencias de competencias y funciones hacia los Dis¬
tritos .
(6). En las diversas materias, tanto las relativas a Urbanismo y Obras
Públicas como las que se refieren a servicios personales, será ne¬
cesario distinguir entre obras y servicios de interés general
o de Ciudad y de interés de Distrito o barrio.
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Descentralización territorial de funciones
Competencia funcional de los Distritos
( Programa de actuación 4 años )
Urbanismo
1.1. Ordenación Urbanística
A. Materias en que incide la descentralización
- Planes parciales
- Planes especiales de reforma interior (remodela¬
ción de barrios)
- Estudio de detalle: ordenación de polígonos y man
zanas; determinación de alineaciones, nivelacio -
nes y rasantes; cálculo de profundidad edificable
y ordenación de volúmenes.
- Proyectos de urbanización.
- Avances de Planes y Anteproyectos.
- Suspensión cautelar de licencias.
- Intervención en Planes de iniciativa privada
Siempre, en todos los casos, que el instrumento de
ordenación urbanística afecte exclusivamente al Distrito
y, si se trata de Proyectos de urbanización, no incida -
sobre la red básica ni sobre espacios públicos de inte -
rés general.
V
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B. Funciones descentralizables.
a) Política o decisorias.
La iniciativa pública y la aprobación previa de los
instrumentos ordenadores de iniciativa privada.
El encargo al Area Central, de la elaboración del ins
trumento de ordenación en sus determinaciones técni -
cas y jurídicas.
- La aceptación del proyecto de instrumento de ordena -
ción elaborado por el Area o por terceros; sa aproba
ción previa y elevación al órgano de gobierno del
Ayuntamiento, competente para la aprobación inicial.
- La propuesta de suspensión cautelar de licencias y su
elevación al órgano de gobierno competente del Ayunta
miento,
b) Jurídico-administrativas.
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de los referidos instrumentos y medidas de ordenación
hasta la propuesta de aprobación inicial.
- El informe de las alegaciones, impugnaciones, reclama
ciones y recursos relativos a los instrumentos de or¬
denación de la competencia del Distrito.
C. Funciones no descentralizables.
a) Políticas o decisorias a cargo de los órganos de go -
gierno del Ayuntamiento.
- El encargo a terceros, libremente o por concurso, de
la elaboración de los referidos instrumentos de orde¬
nación, con anuencia del Distrito.
- La aprobación inicial, provisional y, en su caso, def_i
nitiva de los instrumentos de ordenación urbanística.
■
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b) Jurídico-administrativas, a cargo del Area Central.
- La información pública de los instrumentos de ordena
ción.
- La sustanciación de las alegaciones, impugnaciones,
reclamaciones y, en su caso, recursos, que formulen los
interesados en relación con dichos instrumentos.
c) - Técnicas, a cargo del Area Central.
- La elaboración directa de los instrumentos de ordena
ción, con todas sus determinaciones técnicas y jurí¬
dicas .
- La propuesta de encargo a terceros de la elaboración
de los referidos instrumentos de ordenación.
1.2. Gestión urbanística
A. Materias en que incide la descentralización (referidas
únicamente a la
. gestión dimanante de la ordenación -
urbanística correspondiente al Distrito según 1.1.)
- Delimitación de los polígonos y unidades de actuación.
- Elección de los sistemas de actuación.
- Expedientes derivados de los sistemas de actuación y,
en particular,
- de aprobación de proyectos de reparcelación y de -
compensación .
- de aprobación de las Bases de actuación y de los Es
tatutos de las Juntas de compensación y de las Aso¬
ciaciones administrativas coloboradoras.
- de enajenación de parcelas sobrantes de la via pú -
blica o del Patrimonio municipal del suelo.
- de cesión gratuita de terrenos viales o destinados
a parques, jardines y edificios públicos.
- de expropiación forzosa de bienes y derechos.
I
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- de desahucio de fincas expropiadas
- de aprobación de proyectos de derribo de edificios
expropiados, autorización del gasto y contratación
de las obras correspondientes.
- Asistencia técnico-administrativa a las entidades
urbanísticas colaboradoras.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- La iniciativa pública y la autorización de la ini -
ciativa privada.
- La propuesta de aprobación por el órgano de gobier¬
no competente del Ayuntamiento,
- de la delimitación de polígonos y unidades de
actuación.
- del sistema de actuación elegido.
- Las propuestas de resolución por los órganos de go¬
bierno competentes del Ayuntamiento, de los expe -
dientes referidos en el anterior apartado A.
- Incoación de los expedientes de expropiación forzosa
y derribo de edificios expropiados.
- Apercibimientos de lanzamiento por delegación del
Alcalde.
b) Jurídico-administrativas.
- La instrucción de los expedientes referidos en el an
terior apartado A, salvo los de expropiación y de
aprobación de proyectos de derribo.
- El informe de las impugnaciones, reclamaciones y re
cursos, en relación con dichos expedientes.
I
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c) Técnicas.
- La asistencia a las entidades urbanísticas colabora¬
doras .
- Elaboración de proyectos de
- delimitación de polígonos y unidades de actuación;
- reparcelaciones y compensaciones;
- bases de actuación y Estatutos de juntas de com -
pensación y de Asociaciones administrativas cola¬
boradoras ;
- delimitación de espacios expropiables o sujetos a
cesión gratuita.
- Informes técnicos en los expedientes referidos a las
anteriores materias.
C. Funciones no descentralizables.
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de go -
bierno del Ayuntamiento.
- La aprobación inicial y definitiva de la delimita -
ción de polígonos y unidades de actuación.
- La resolución de los expedientes referidos en el
apartado A.
b) Jurídico-administrativasf a cargo del Area Central.
- La instrucción de los expedientes de expropiación y
de aprobación de proyectos de derribo.
- La información pública de los instrumentos de ges -
tión.
- La sustanciación de las alegaciones, impugnaciones,
reclamaciones y, en su caso, recursos que formulen
los interesados en relación con dichos instrumentos
o con los expedientes relacionados en el apartado A.
I
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c) Técnicas a cargo del Area Central.
- Elaboración de proyectos de
- delimitación de parcelas sobrantes;
- derribo de fincas expropiadas.
Informes técnicos en los expedientes referentes a las
anteriores materias.
- Aplicación de valoraciones.
- Ejecución o fiscalización técnica de los trabajos de
derribo; expedición de certificaciones e informe pre¬
vio a la recepción.
1.3. Policia de la edificación, de la utilización de los sola
res y de las obras particulares en la vía pública vin -
culadas a la edificación o al uso de los edificios.
A. Materias en que incide la descentralización:
a) Principales.
- Licencias de
- parcelación
- movimientos de tierras
- obras de nueva planta y de reforma, ampliación y
reparación de edificios.
- ocupación.
- derribo
- plantaciones y talas de jardines privados
- obras e instalaciones comerciales menores
- colocación de rótulos y anuncios
- Enterados de obras exceptuados de licencia
- Legalización de obras
- Recepción de denuncias
- Fiscalización del proceso de construcción y de las
obras terminadas.
- Sanciones; medidas correctoras, demoliciones de lo
construido ilegalmente y ejecuciones subsidiarias.
- Licencia para la construcción, reparación y supre¬
sión de vados.
- Licencias para la construcción y reparación de ace
ras.
- Inclusiones en el Registro municipal de solares de
edificación forzosa.
- Declaraciones de ruina.
- Ordenes de desalojo, apuntalamiento y derribo.
- Certificaciones e información sobre la edificabili
dad de fincas.
Derivadas
- Replanteos de alineaciones, rasantes y profundidad
edificable.
- Autorización provisional para comenzar obras.
- Prórrogas de plazos para iniciar y terminar obras.
- Reserva de estacionamiento y parada por causa de
obras particulares.
- Autorizaciones para la colocación de contenedores
en la vía pública por causa de obras particulares.
I
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- Licencia para instalación de grúas para la construc¬
ción
- Guias para el transporte y vertido de tierras y es -
combros e información sobre itinerarios y lugares de
vertido.
- Incidencias por cambio de titularidad de vados.
- Liquidación de tasas y de avales o depósitos de ga -
rantla; cancelación de avales y devolución de depósi_
tos.
B. Funciones descentralizables.
a) Politicas o decisorias.
- Actos resolutorios, por delegación de la Alcaldia,en
las materias enumeradas en el apartado A, con excep¬
ción de la inclusión de fincas en el Registro munici.
pal de Solares de Edificación forzosaj licencias,
autorizaciones, legalizaciones, suspensiones, prórro
gas,requerimientos, imposición de sanciones y medi -
das correctoras, órdenes de demolición de lo construí
do ilegalmente y de ejecución subsidiaria, declara -
ción de ruina, órdenes de desalojo; apuntalamiento o
derribo, cancelación de garantías, etc.
- Propuesta al órgano de gobierno competente del Ayun¬
tamiento, de la inclusión de fincas en el Registro
municipal de Solares de Edificación forzosa.
— Aprobación de proyectos de demoliciones y ejecuciones
subsidiarias; autorización del gasto por delegación
de la Alcaldia y siempre que recaigan en la competen¬
cia de éste; y propuesta a los órganos•colegiados del
Ayuntamiento, en otro caso; adjudicación y formaliza-
ción de los correspondientes contratos; la aprobación
de las certificaciones de obra y recepción de los tra
bajos.
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- Expedición de certificaciones sobre condiciones de
edificabilidad de las fincas.
b) Jurídico-administrativas.
- Instrucción de los expedientes y procesos relaciona¬
dos con las materias enumeradas en el apartado A, in
cluîdos los expedientes correctivos, los cóntradicto
rios de declaración de ruina; los de inclusión de fi¬
chas en el Registro municipal de Solares de Edifica¬
ción forzosa, y los de contratación de ejecuciones ;
subsidiarias.
- Preparación de los actos resolutorios y decisorios a
que se refiere el precedente apartado B. a).
- Liquidación de tasas y garantías ( depósitos y ava -
les ) .
- Preparación de certificados e informes sobre edifica
bilidad de fincas.
- Trámite de intervención y aprobación de certifica -
ciones por trabajo de ejecuciones subsidiarias.
c) Técnicas.
- Replanteos y señalamientos.
- Informes técnicos, mediciones, cálculos y valoracio¬
nes en los referidos expedientes y procesos.
- Inspección de obras en construcción y terminadas.
- Determinación de medidas correctoras.
- Proyectos de derribos y ejecuciones subsidiarias;
ejecución directa o fiscalización de los trabajos
efectuados por contrata; expedición de certificacio¬
nes; informe previo a la recepción de las obras.
d) Económicas.
- Fiscalización y contracción por Intervención delega¬
da, de las tasas liquidadas; fiscalización de la
constitución y devolución de garantias.
' I
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- Fiscalización y contracción por Intervención delegada,
de los gastos para demoliciones y ejecuciones subsi -
diarias.
- Fiscalización y subcontraldo por Intervención delega¬
da, de las certificaciones de obra por demoliciones y
ejecuciones subsidiarias.
C. No descentralizables.
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de go -
bierno del Ayuntamiento.
- Acuerdos de la inclusión de finc.as en el Registro mu¬
nicipal de Solares de Edificación forzosa.
c) Técnicas; a cargo de Areas Centrales.
- Informe de Circulación en los expedientes de licencia
de vados que afecten a la red viaria básica.
1.4. Policia de las instalaciones industriales y de los profesio
nales y comerciales clasificadas.
A. Materias en que incide la descentralización. Sólo con re
ferencia a:
- Las instalaciones menores especificadas en el párrafo
4 del art. 28 de las Ordenanzas metropolitanas de Edi_
ficación.
- Las actividades e instalaciones clasificadas de prime
ra categoria en el art. 287 de las Normas Urbanísti -
cas del Plan general metropolitano de ordenación urba
na.
- Las actividades e instalaciones clasificadas de según
da categoría en el citado artículo de dichas Normas
urbanísticas que esten exentas de fiscalización por
el Servicio de Industrias y Actividades Clasificadas
de la Generalidad de Cataluña por figurar en el Anexo
1.11.
aprobado por la Orden de 20 de julio de 1967 (B.O.E.
de 13 de agosto) al amparo de lo establecido en el art.
7s del Decreto 840/1966, de 24 de marzo y en el Decre¬
to 2231/1966, de 23 de julio, con las excepciones si¬
guientes :
1. Las incluidas en el grupo A del Anexo citado que
puedan emitir contaminantes a la atmósfera y/o ver
ter aguas residuales que precisen control y depura
ción.
2. De las comprendidas en el grupo D del mismo Anexo:
a) Los generadores de calor e instalaciones de refrige
ración y calefacción de potencia superior a 250 Th. ;
b) Todas las que utilicen combustibles sólidos; y
c) Los aparatos de rayos X de uso intensivo, tales
como los de ambulatorios, centros médicos, con¬
sultorios de varios profesionales agrupados, ra
diólogos, etc.
- Los garages y aparcamientos privados sin suministro de
carburantes.
- Los garages y aparcamientos públicos sin suministro de
carburantes en ningún caso, de menos de 1000 m2/de su¬
perficie si están ubicados en edificios con otros usos
simultáneos y de menos de 2.500 m2. de superficie los
situados en edificios de su uso exclusivo.
- Los almacenes de superficie inferior a 500 m2. y siem¬
pre que el riesgo intrínseco de incendio, según la Nor
ma Básica de la Edificación (NBE-CPI-82) sea bajo, es
decir, con una carga de fuego ponderado inferior a
200/Mcal/m2.
a) Principales.
- Licencias para la construcción, ampliación, reforma y
reparación.
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- Enterados de las instalaciones exceptuados de licen -
cia.
- Legalización de instalaciones.
- Recepción de denuncias.
- Fiscalización de los procesos de instalación / de las
instalaciones terminadas y de su funcionamiento.
- Sanciones y medidas correctoras; órdenes de precinto
y cierre.
- Control de la contaminación y de los desagües a la
red de alcantarillado, producidas por las instalacio¬
nes de referencia.
- Comprobación de las causas de accidentes e incendios
en las referidas instalaciones u ocasionados por la s
mismas.
- Certificaciones e información sobre utilidad de fincas
y locales para fines industriales o comerciales.
b) Derivadas.
- Prórroga de los plazos para iniciar y terminar las inj5
talaciones.
- Autorizaciones para puesta en funcionamiento.
- Constancia de bajas y cambios de titularidad.
- Liquidación de tasas y de avales o depósitos de garan
tía; cancelación de avales y devolución de depósitos.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- Actos resolutorios, por delegación de la Alcaldia, en
las materias enumeradas en el apartado A.: licencias,
autorizaciones, legalizaciones, suspensiones, prórro¬
gas, requerimientos, imposición de sanciones y medidas
correctoras; órdenes de precinto y cierre; cancelación
de garantias.
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- Expedición de certificaciones sobre utilidad de fin -
cas y locales para fines industriales y comerciales .
b) Jurídico-administrativas.
- Instrucción de los expedientes y procesos relacionados
con las materias enumeradas en el apartado A., inclui¬
dos los expedientes correctivos.
- Preparación de los actos resolutorios y decisorios' a
que se refiere el precedente apartado B. a).
- Liquidación de tasas y garantías ( depósitos y avales)
- Preparación de certificaciones e informes sobre utili
dad de fincas para fines industriales o comerciales .
c) Técnicas.
- Informes técnicos, mediciones, cálculos y valoraciones
en los referidos expedientes y procesos.
- Inspección de instalaciones en construcción y termina¬
das; inspección del funcionamiento de las instalacio¬
nes y de las actividades comerciales o profesionales
clasificadas.
- Determinación de medidas correctoras.
d) Económicas.
- Fiscalización y contracción por Intervención delegada,
de las tasas liquidadas; fiscalización de la constitu
ción y cancelación de garantías.
1.14.
2.Obras Públicas
2.1. Pavimentación y elementos urbanísticos de obra.
( respecto a las aceras y vados, vid. epígrafe 1 .3., pág.6 )
A. Materias en que incide la descentralización.
Sólo si atañen a calles, plazas y espacios públicos que no
L
forman parte de la red viaria básica ni sean calificadas
de interés general.
- Construcción y renovación o sustitución de pavimentos ,
márgenes, escaleras, barandillas, burladeros, atajadores,
bancos de obra y elementos análogos.
- Conservación ordinaria y reparación de los referidos ele
mentos.
B. Funciones descentralizables.
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias
- La iniciativa pública y la autorización de la inicia¬
tiva privada.
- El encargo al Area Central de la elaboración de los
proyectos.
- La aprobación de los proyectos y la autorización del
gasto correspondiente, por delegación de la Alcaldia
y siempre que por su cuantía corresponda a la compe¬
tencia del Alcalde; y la propuesta a los Órganos de
gobierno competentes en los supuestos de cuantía su¬
perior.
- La propuesta de acuerdo de imposición de contribucio¬
nes especiales.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novación
de las contratas, salvo en los casos en que, por su
cuantía, correspondan a los Órganos colegiados de go
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- bierno del Ayuntamiento, y la propuesta de acuerdo,en
estos casos.
- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de las obras.
b) Jurídico administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de los proyectos, autorización del gasto correspon¬
diente y propuesta de - imposición de contribuciones especiales.
- La instrucción de los expedientes para la contrata -
ción de las obras, en todas sus fases e incidencias
hasta la consumación del contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificacio¬
nes de obra.
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción del gasto, por Inter¬
vención delegada.
- La fiscalización y subcontraído,por Intervención de-
legada/de las certificaciones de obra.
Conservación.
a) Políticas o decisorias.
- Definición del programa y de las prioridades de eje¬
cución de las obras, dentro de las previsiones de la
contrata general administrada por el Area.
- Vigilancia e impulso, cerca del Area, de la conserva
ción de los pavimentos y elementos de obra.
b) Jurídico-administrativas.
- Trámites y relaciones con el Area Central.
1.16.
C. Funciones no descentralizables.
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de gobier
no del Ayuntamiento.
- El encargo a terceros, libremente o por concurso, de la
elaboración de los proyectos con la anuencia del Distrito.
- La aprobación de los proyectos y correspondientes auto
rizaciones del gasto, cuando, por su cuantía, exce¬
dan de la competencia del Alcalde.
- La imposición de contribuciones especiales.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de los contratos,en los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior.
b) Jurídico-administrativasr a cargo del Area Central.
- La substanciación de los expedientes de liquidación de
las cuotas de contribuciones especiales.
c) Técnicas, a cargo del Area Central.
- Informes técnicos en expedientes.
- Elaboración de los proyectos y de las condiciones téc¬
nicas de las contratas.
- La propuesta de encargo a terceros de la elaboración
de los proyectos.
- Ejecución directa de los trabajos o fiscalización téc¬
nica de los realizados mediante contrata.
- Expedición de las certificaciones de obra.
- Informe previo a la recepción de las obras.
2. Conservación.
- Las contratas de conservación tendrán.carácter central
y, en consecuencia, serán otorgadas, en todo caso," por
los órganos de gobierno del Ayuntamiento. L os órganos
auxiliares del Area correspondiente ,serán los encargados
de generarlas y gestionarlas, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a los Distritos que se especifi -
can en el precedente apartadoB. 2.
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2.2. Alumbrado Público.
A. Materias en que incide la descentralización.
Sólo si atañan a calles, plazas y espacios públicos que no
formen parte de la red viaria básica ni sean calificadas
de interés general.
- Primera instalación y renovación de los elementos de
alumbrado público, excluidas las iluminaciones artís¬
ticas de edificios y fuentes ornamentales.
- Conservación ordinaria - y reparación de los referidos
elementos.
B. Funciones descentralizables.
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias.
- La iniciativa pública.y la autorización de la inicia¬
tiva privada.
- El encargo al Area Central de la elaboración de los
proyectos.
- La aprobación de los proyectos y la autorización del
gasto correspondiente, por delegación de la Alcaldia
y siempre que por su cuantía corresponda a la compe¬
tencia del Alcalde; y la propuesta a los órganos de
gobierno competentes en los supuestos de cuantía su¬
perior .
- La propuesta de acuerdo de imposición de contribuciones
especiales.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novación de
las contratas, salvo en los casos que, por su cuantía,
correspondan a los órganos colegiados de gobierno del
Ayuntamiento; y la propuesta de acuerdo, en estos casos.
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- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de las obras.
b) Jurídico administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de los proyectos y autorización del gasto correspon¬
diente y la propuesta de imposición de contribuciones especiales.
- La instrucción de los expedientes para la contrata -
ción de las obras, en todas sus fases e incidencias
hasta la consumación del contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificacio¬
nes de obra.
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción del gasto, por Inter¬
vención delegada.
- La fiscalización y subcontraido, por Intervención de¬
legada, de las certificaciones de obra.
Conservación.
a) Políticas o decisorias.
- Definición del programa y de las prioridades de eje¬
cución de las obras, dentro de las previsiones de la
contrata general administrada por el Area.
- Vigilancia e impulso, cerca del Area, de la conserva
ción de los elementos del alumbrado público.
b) Jurídico-administrativas.
- Trámites y relaciones con el Area Central.
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C. Funciones no descentralizables.
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de gobier
no del Ayuntamiento.
- El encargo a terceros, libremente o por concurscy de la
elaboración de los proyectos, con anuencia del Distrito.
- La aprobación de los proyectos y correspondientes auto
rizaciones del gasto, cuando, por su cuantía, exce¬
dan de la competencia del Alcalde.
- La imposición de contribuciones especiales.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de los contratos, en los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior.
b) Jurídico-administrativas, a cargo del Area Central.
- La substanciación de los expedientes de liquidación de
las cuotas de Contribuciones especiales.
c) Técnicas, a cargo del Area Central.
- Informes técnicos en expedientes.
- Elaboración de los proyectos y de las condiciones téc¬
nicas de las contratas.
- La propuesta de encargo a terceros de la elaboración
de los proyectos.
- Ejecución directa de los trabajos o fiscalización téc¬
nica de los realizados mediante contrata.
- Expedición de las certificaciones de obra.
- Informe previo a la recepción de las obras.
2. Conservación.
- Las contratas de conservación tendrán carácter central
y, en consecuencia, serán otorgadas, en todo caso, por
los Órganos de gobierno del Ayuntamiento. L os órganos
auxiliares del Area correspondiente,serán los encargados
de generarlas y gestionarlas, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a los Distritos que se especifi -
can en el precedente apartado B .. 2.
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3. Alcantarillado
A. Materias en que incide la descentralización.
- Primera instalación y renovación del alcantarillado,
excluidas las partes que afecten a la red viaria bási¬
ca ó a espacios públicos calificados de interés gene -
ral, y los grandes colectores .
- Conservación ordinaria t limpieza "y reparación del alean
tarillado.
- Licencias para la construcción, reparación y limpieza
de los albañales simples y longitudináles . que conflu
yan a las alcantarillas de competencia del Distrito,
siempre que los longitudinales no afecten, además, a la
red viaria básica-o a espacios públicos calificados de in¬
terés general.
. Funciones descentralizables.
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias
- La iniciativa pública y la autorización de la inicia¬
tiva privada.
- El encargo al Area Central de la elaboración de los
proyectos.
- La aprobación de los proyectos y la autorización del
gasto correspondiente, por delegación de la Alcaldia
y siempre que por su cuantía corresponda a la compe¬
tencia del Alcalde; y la propuesta a los órganos de
gobierno competentes en los supuestos de cuantía su¬
perior .
- La propuesta de acuerdo de imposición de contribució -
nes especiales.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novación
de lascontratas, salvo en los casos que, por su cuan -
tia, correspondan- -a los órganos colegiados
de gobierno del Ayuntamiento; y la propuesta de acuer
do, en estos casos.
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- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de las obras.
b) Jurídico administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de los proyectos y autorización del gasto correspon¬
diente y propuesta de imposición de contribuciones especiales.
- La instrucción de los expedientes para la contrata -
ción de las obras, en todas sus fases e incidencias
hasta la consumación del contrato.
- La instrucción y resolución de los expedientes de li -
cencias que la construcción, reparación y limpieza de
los albañales a que se alude en el anterior apartado A.
- La liquidación de las tasas y garantías correspondiente
( depósitos y avales ).
- Los trámites para la aprobación de las certificacio¬
nes de obra.
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción del gasto, por Inter¬
vención delegada.
- La fiscalización y subcontraido, por Intervención de-
legada^de las certificaciones de obra.
- La fiscalización y contracción, por Intervención delega
dcv de las referidas tasas,y de la constitución y devolu¬
ción de las garantías.
2. Conservación.
a) Políticas o decisorias.
- Definición del programa y de las prioridades de eje¬
cución de las obras, dentro de las previsiones de le
contrata general administrada por el Area.
1.22.
- Vigilancia e impulso, cerca del Area, de la conserva
ción del alcantarillado.
b) Jurídico-administrativas.
- Trámites y relaciones con el Area Central.
C. Funciones no descentralizables.
1. Obra nueva. •
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de gobier
no del Ayuntamiento.
- El encargo a terceros, libremente o por concurso, de la
elaboración de los proyectos con anuencia del Distrito.
- La aprobación de los proyectos y correspondientes auto
rizaciones del gasto, cuando, por su cuantía, excedan
de la competencia del Alcalde.
- La imposición de contribuciones especiales.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de los contratos, en los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior.
b) Jurídico-administrativas, a cargo del Area Central.
- La substanciación de los expedientes de liquidación de
las cuotas de Contribuciones especiales.
c) Técnicas,a cargo del Area Central.
- Informes técnicos en expedientes.
- Los informes técnicos de los Servicios Centrales de Pa
vimentación y Alcantarillado, en los expedientes de l_i
cencía de albañales simples o longitudinales.
- Elaboración de los proyectos y de las condiciones téc¬
nicas de las contratas.
- La propuesta de encargo a terceros de la elaboración
de los proyectos.
1.23.
- Ejecución directa de los trabajos o fiscalización téc¬
nica de los realizados mediante contrata.
- Expedición de las certificaciones de obra.
- Informe previo a la recepción de las obras.
2. Conservación.
- Las contratas de conservación tendrán carácter central
y, en consecuencia, serán otorgadas, en todo caso, por
los órganos de gobierno del'Ayuntamiento. Los órganos
auxiliares del Area correspondiente ,serán los encargados
de generarlas y gestionarlas, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a los Distritos que se especifi -
can en el precedente apartado B.. 2.
1.24.
3. Jardines Públicos
3.1. Arbolado y jardinería.
A. Materias en que incide la descentralización.
Sólo si afectan a calles, plazas o espacios públicos que
no formen parte de la red viaria básica ni sean clasifi¬
cados de interés general.
1. Obra nueva.
- Construcción de alcorques y nueva plantación de arbola
do.
- Primera instalación y remodelación de la jardinería
complementaria de calles.
- Primera instalación y remodelación de plantaciones en
plazas y espacios ajardinados.
2. Conservación.
- Mantenimiento ( riego , poda, abono, tratamiento fito-
sanitario) y reposición del arbolado.
- Reparación de alcorques.
- Mantenimiento de la jardinería complementaria de calles
y de las plantaciones de plazas y espacios ajardinados
( riego, poda, siembra, abono, tratamiento fitosanita-
rio y reposición de plantas ).
B. Funciones descentralizables.
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias
- La iniciativa pública y la autorización de la inicia¬
tiva privada.
- El encargo al Area Central de la elaboración de los
proyectos.
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- La aprobación de los proyectos y la autorización del
gasto correspondiente, por delegación de la Alcaldia
y siempre que por su cuantía corresponda a la compe¬
tencia del Alcalde; y la propuesta a los Órganos de
gobierno competentes en los supuestos de cuantía su¬
perior .
- La propuesta de acuerdo de imposición de contribucio¬
nes especiales.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novación
de lascontratas, salvo en los casos que, por su cuan -
tia, correspondan* los órganos colegiados
de gobierno del Ayuntamiento; y la propuesta de acuer
do, en estos casos.
- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de las obras.
b) Jurídico administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de los proyectos y autorización del gasto correspon¬
diente y propuesta de imposición de contribuciones especiales.
- La instrucción de los expedientes para la contrata -
ción de las obras, en todas sus fases e incidencias
hasta la consumación del contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificacio¬
nes de obra.
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción del gasto, por Inter¬
vención delegada.
- La fiscalización y subcontraído,por Intervención de-
legada/de las certificaciones de obra.
1.26.
2. Conservación.
a) Políticas o decisorias.
- Definición del programa y de las prioridades de ejecu¬
ción de las obras, dentro de las previsiones de la con
trata general administrada por el Servicio municipal
de Parques y Jardines.
- Vigilancia e impulso, cerca de dicho Servicio, de la
conservación del arbolado y jardineria.
b) Jurídico-administrativas.
- Trámite y relaciones con el expresado Servicio.
C. Funciones no descentralizables.
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de gobier
no del Ayuntamiento.
- El encargó a terceros, libremente o por concurso, déla
elaboración de los proyectos con anuencia del Distrito.
- La aprobación de los proyectos y correspondientes auto
rizaciones del gasto, cuando, por su cuantía, excedan
de la competencia del Alcalde.
- La imposición de contribuciones especiales.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de los contratos, en los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior.
b) Jurídico-administrativas, a cargo del Area Central.
_ La substanciación de los expedientes de liquidación de
las cuotas de Contribuciones especiales.
c) Técnicas, a cargo del Area Central.
- Informes técnicos en expedientes.
- Elaboración de los proyectos y de las condiciones técn_i
cas de las contratas.
- La propuesta de encargo a terceros de la elaboración de
los proyectos.
>
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- Éxpedición de las certificaciones de obra.
- Informe previo a la recepción de las obras.
Le ejecución directa de los trabajos y la fiscalización técni¬
ca de los realizados mediante contrata corresponden al Servicie
Municipal de Parques y Jardines.
2. Conservación
- Las contratas de conservación tendrán carácter central y,
en consecuencia, serán otorgadas, en todo caso, por los
órganos de gobierno del Servicio Municipal de Parques y
Jardines. Los órganos auxiliares correspondientes, serán
los encargados de generarlas y gestionarlas, sin perjui -
ció de las funciones atribuidas a los Distritos que se e£
pecifican en el precedente apartado B.2.
3.2. Instalaciones para juegos infantiles y elementos complemen¬
tarios de los jardines.
A. Materias en que incide la descentralización.
- Primera instalación y remodelación de elementos para jue¬
gos infantiles y demás complementarios, en plazas y espa¬
cios ajardinados, tales como bancos, lagos, fuentes, bo -
cas de riego, etc.
- Conservación, entretenimiento (pintura, engrase) y repara
ción de dichos elementos.
B. Funciones descentralizables.
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias.
- La iniciativa pública y la autorización de la iniciativa
privada.
- El encargo al Area Central de la elaboración de los pro -
yectos.
- La aprobación de los proyectos y la autorización del gas¬
to correspondiente, por delegación de la Alcaldia y siem¬
pre que por su cuantía corresponda a la competencia del
Alcalde; y la propuesta a los Órganos de gobierno compe -
tentes en los supuestos de cuantía superior.
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- La propuesta de acuerdo de imposición de contribucio¬
nes especiales.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novación
de las contratas, salvo en los casos que, por su cuan¬
tía, correspondan a los órganos colegiados de gobier
no del Ayuntamiento; y la propuesta de acuerdo, en es
tos casos.
- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de las obras.
b) Jurídico administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de los proyectos y autorización del gasto correspon¬
diente y propuesta de imposición de contribuciones especiales.
- La instrucción de los expedientes para la contrata -
ción de las obras, en todas sus fases e incidencias
hasta la consumación del contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificacio¬
nes de obra.
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción del gasto, por Inter¬
vención delegada.
- La fiscalización y subcontraído,por Intervención de-
legada/de las certificaciones de obra.
Conservación.
a) Políticas-o decisorias.
- La iniciativa y posible encargo al Servicio Municipal
de Parques y Jardines del proyecto de contrato.
- La aprobación de las bases y condiciones de los contri
tos, y la autorización del gasto correspondiente, poí
delegación de la Alcaldia y siempre que por su dura
ción o cuantía corresponda a la competencia del Alcal
de; y la propuesta a los órganos de gobierno competen¬
tes, en los supuestos de duración o cuantía superior.
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- -La adjudicación, formalización, prórrogas y novacio¬
nes de los contratos, salvo en los casos en que, por
su duración o cuantía,, corresponda el acuerdo a los
órganos colegiados de gobierno del Ayuntamiento; y -
la propuesta de acuerdo, en estos casos.
- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de los trabajos.
b) Jurídico-administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de las bases y condiciones de los contratos y la au¬
torización del gasto correspondiente.
- Let instrucción de los expedientes para la contrata -
ción de los trabajos, en todas sus fases e inciden -
cias hasta la consumación del contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificacio¬
nes de obra.
c) Técnicas
- Los informes técnicos en los expedientes.
- La elaboración de las bases .y condiciones técnicas -
de los contratos.
- La fiscalización de la ejecución de los contratos.
- La expedición de órdenes de trabajo.
- La expedición de certificaciones de obra.
- El informe previo a la recepción de los trabajos.
- La ejecución directa de los trabajos.
d) Económicas
- La fiscalización y contracción del gasto, por Inter
vención delegada.
1.. 10.
- La fiscalización y subcontraido, por Intervención delega,
da, de la certificación de obra.
C. Funciones no descentralizables.
1. Obra nueva
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órnanos de gobierno
del Ayuntamiento.
- El encargo a terceros, libremente o por concurso, de la
elaboración de los proyectos con anuencia del Distrito.
- La aprobación de los proyectos y correspondientes autori¬
zaciones del gasto, cuando, por su cuantía, excedan de la
competencia del Alcalde.
- La imposición de contribuciones especiales.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones de
los contratos, en los supuestos a que se refiere el párra
fo anterior.
b) Jurídico-administrativas, a cargo del Area Central.
- La substanciación de los expedientes de liquidación de
las cuotas de Contribuciones especiales.
c) Técnicas, a cargo del Area Central.
- Informes técnicos en expedientes.
- Elaboración de los proyectos y de las condiciones técnicas
de las contratas.
- La propuesta de encargo a terceros de la elaboración de
los proyectos.
- Expedición de las certificaciones de obra.
- Informe previo a la recepción de las obras.
Le ejecución directa de los trabajos y la fiscalización téc
nica de los realizados mediante contrata corresponden al
Servicio Municipal de Parques y Jardines.
1.31.
2. Conservación
a) Políticas o decisorias.
- La aprobación de las bases y condiciones técnicas de
]as contratas y la autorización del gasto correspon -
diente, cuando, por su duración o cuantía, exceda de
competencia del Alcalde.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novacio¬
nes de las contratas, en los supuestos a que se re -
fiere el párrafo anterior.
1 . .32.
4. Edificios públicos.
4.1. Edificios en que radiquen los servicios transferidos a los
Distritos : sede y oficinas de los Consejos municipales de
Distrito, Centros cívicos, Centros sociales de zona, Dis¬
pensarios, Centros de Salud y de Asistencia primaria,
Guarderias, Centros juveniles, edificios e instalaciones
deportivas de barrio, baños y mingitorios públicos.
A. Materias en que incide la descentralización.
- Construcción, remodelación y ampliación, tanto de la
obra civil como de las instalaciones.
- Conservación ordinaria y reparación de la obra civil
y de las instalaciones.
B. Funciones descentralizables.
»
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias
- La iniciativa pública y la autorización de la inicia¬
tiva privada.
- El encargo al Area Central de la elaboración de los
proyectos.
- La aprobación de los proyectos y la autorización del
gasto correspondiente, por delegación de la Alcaldia
y siempre que por su cuantía corresponda a la compe¬
tencia del Alcalde; y la propuesta a los órganos de
gobierno competentes en los supuestos de cuantía su¬
perior.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novación
de lasccntratas, salvo en los casos que, por su cuan -
tia, correspondan* los órganos colegiados
de gobierno del Ayuntamiento; y la propuesta de acuer
do, en estos casos.
- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de las obras.
b) Jurídico administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de los proyectos y autorización del gasto correspon¬
diente.
- La instrucción de los expédientes para la contrata -
ción de las obras, en todas sus fases e incidencias
hasta la consumación del contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificacio¬
nes de obra.
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción del gasto, por Inter¬
vención delegada.
- La fiscalización y subcontraído, por Intervención de-
legada/de las certificaciones de obra.
Conservación.
a) Políticas o decisorias.
- La iniciativa y posible encargo a terceros, directa -
mente o por concurso, del proyecto de contrato.
- La aprobación de las bases y condiciones de los con -
tratos, y la autorización del gasto correspondiente,
por delegación de la Alcaldia y siempre que por su du
ración o cuantía corresponda a la competencia del Al¬
calde; y la propuesta a los órganos de gobierno compe
tentes, en los supuestos de duración o cuantía supe -
rior.
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- -La adjudicación, formalización, prórrogas y novacio¬
nes de los contratos, salvo en los casos en que, nor
su duración o cuantfa,corresponda el acuerdo a los
órganos colegiados de gobierno del Ayuntamiento; y -
la propuesta de acuerdo, en estos casos.
- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de los trabajos.
b) Jurídico-administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de las bases y condiciones de los contratos y la au¬
torización del gasto correspondiente.
- La instrucción de los expedientes para la contrata -
ción de los trabajos, en todas sus fases e inciden -
cias hasta la consumación del contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificacio¬
nes de obra.
c) Técnicas
- Los informes técnicos en los expedientes.
- La elaboración de las bases y condiciones técnicas -
de los contratos.
- La fiscalización de la ejecución de los contratos.
- La expedición de órdenes de trabajo.
- La expedición de certificaciones de obra.
- El informe previo a la recepción de los trabajos.
- La ejecución directa de los trabajos.
d) Económicas
- La fiscalización y contracción del gasto, por Inter
vención delegada.
■
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- La fiscalización y subcontraído, por Intervención dele
gada, de los certificación de obra.
C. Funciones no descentra 1izables.
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias, a cargo de ios órganos de gobier
no del Ayuntamiento.
- El encargo a terceros, libremente o por concurscy de la
elaboración de los pioyectos#con la anuencia del Distrito
- La aprobación de los proyectos y correspondientes auto
rizaciones del gasto, cuando, por su cuantía, exce¬
dan de la competencia del Alcalde.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de los contratos, en los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior.
c) Técnicas, a cargo del Area Central.
- Informes técnicos en expedientes.
- Elaboración de los proyectos y de las condiciones téc¬
nicas de las contratas.
- La propuesta de encargo a terceros de la elaboración
de los proyectos.
- Ejecución directa de los trabajos o fiscalización téc¬
nica de los realizados mediante contrata.
- Expedición de las certificaciones de obra.
- Informe previo a la recepción de las obras.
1.36.
2. Conservación
a) Políticas o decisorias.
- La aprobación de las bases y condiciones técnicas de
]as contratas y la autorización del gasto correspon
diente, cuando, por su duración o cuantía, exceda de
competencia del Alcalde.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novacio¬
nes de las contratas, en los supuestos a que se re -
fiere el párrafo anterior.
4.2. Edificios de los Centros de Enseñanza ( Preescolar, E.G.
B., Formación profesional y Formación especial ), tanto
si son del Ayuntamiento como de la Generalidad.
Edificios en que radiquen las Bibliotecas populares ges^
tionadas por la Diputación.
A. Materias en que incide la descentralización.
- Conservación ordinaria y reparación de la obra civil -
y de las instalaciones
B. Funciones descentralizables.
- Las aludidas en el anterior epígrafe 4.1. , Edificios de
los servicios transferidos a los Distritos ( pag. 31 ),
apartado B.2.
C. Funciones no descentralizables.
Las aludidas en el anterior epígrafe 4.1. Edificios de los
servicios transferidos a los Distritos ( pág.34 ), aparta¬
do C. 2.
1.37.
5.Servicios públicos.
5.1. Circulación.
A. Materias en que incide la descentralización.
Referidas siempre a la red viaria, secundaria o local.
( en ningún caso a la red viaria básica )
1. Ordenación de la Circulación.
2. Primera instalación de señales verticales.
3. Mantenimiento de la señalización vertical.
4. Instalación de vallas e hitos de protección.
5. Autorizaciones a particulares para la colocación de va -
lias e hitos de protección.
6. Autorización a particulares para la instalación de seña¬
les informativas en la via pública.
A-j . Ordenación de la Circulación.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias
- La aprobación de las siguientes medidas:
- Sentido único de la circulación (y consiguientes
direcciones prohibidas, obligatorias y prohibi -
ciones de giro)
- Zonas y horarios de estacionamiento
- Zonas y horarios para carga y descarga
- Reservas de estacionamiento y parada (1)
- Reservas especiales para minusválidos.
(1) Respecto a vados y contenedores y reservas de estacionamiento
y parada Vid. epígrafe 1.3 Policia de la Edificación, (pág.6)
1.38.
- Ocupación especial, privativa o anormal de la via
pública por los particulares, en lo que afecta a
la circulación de vefiículos y peatones ( vados,
contenedores, puestos de venta fijos o ambulantes,
veladores, marquesinas, paravientos, etc.) (1)
- La propuesta al Area central de la aprobación de las
medidas de ordenación circulatoria,distintas de las
enumeradas en el párrafo anterior.
- La concesión de las correspondientes licencias o au¬
torizaciones a los particulares.
b) Jurídico-administrativas.
- Los trámites para la aprobación y aplicación o pro -
puesta al Area central,de las anteriores medidas.
- La instrucción de los expedientes para reservas, li¬
cencias y autorizaciones.
- La liquidación de las tasas y garantías correspon -
dientes.
c) Técnicas
- El estudio y preparación de las medidas anteriores.
- La elaboración y seguimiento de las propuestas al
Area central.
- El control sobre los resultados.
- El informe técnico de las solicitudes de reservas
,
licencias y autorizaciones
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción por Intervención dele
gada,de las tasas liquidades y de la constitución y
cancelación de las garantías.
(1) - Respecto a otras ocupaciones de la vía pública Vid.
fe Patrimonio. epígra¬
( Pág. 94 ).
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C. Funciones no descentralizables.
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de gobier
no del Ayuntamiento.
- La aprobación de medidas de ordenación circulatoria
distintas a las enunciadas en el anterior apartado B.
a) .
c) Técnicas, a cargo del Area Central.
- El estudio e informe técnico de las propuestas de los
Distritos sobre medidas de ordenación circulatoria que
no sean de su privativa competencia.
- La supervisión de los resultados de las medidas de or¬
denación circulatoria aprobadas por los Distritos.
Primera instalación de señales verticales.
B. Funciones descentralizables (2). (Ver pág.4C) -
- La iniciativa y colocación de señales de carácter in -
formativo,(es decir, que no sean obligatorias o prohi¬
bitivas) .
C. Funciones no descentralizables.
- La colocación de las señales de carácter preceptivo
- El suministro de toda clase de señales verticales.
(preceptivas e informativas)
Mantenimiento de la señalización vertical.
B. Funciones descentralizables (2) (Ver pág.40).
- La reparación o reposición de las señales verticalesr
con el deber de comunicar al Area su reposición, con
la frecuencia que proceda, según sean o no de carácter
preceptivo.
1.40.
C. Funciones no descentralizables a cargo del Area Central.
- El suministro de las señales verticales de toda clase.
Instalación de hitos y vallas de protección.
B. Funciones descentralizables (2) (Ver pág.40)
- La iniciativa e instalación de los hitos o vallas.
- La reparación y reposición de dichos elementos.
C. Funciones no descentralizables a cargo del Area Central.
- El suministro de los elementos materiales de referencia
Autorización a particulares para la colocación de hitos y va
lias de proyección.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias
- El otorgamiento de las autorizaciones
- La imposición de medidas correctoras.
b) Jurídico-administrativas.
- La instrucción de los correspondientes expedientes.
- La liquidación de las tasas y garantías procedentes.
c) Técnicas.
- El informe técnico de las solicitudes.
- La inspección de los trabajos y de su resultado.
- La determinación, en su caso, de medidas correctoras.
- La ejecución material subsidiaria de dichas medidas (2).
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción por Intervención delega¬
da; de las tasas liquidadas y de la constitución y canee
lación de las garantías.
1.41.
6.Autorizaciones a particulares para la instalación de señales
informativas en la vía pública.
B. Funciones descentralizables.
Las señaladas en el apartado anterior A^.
(2)-Las funciones de referencia en materia de colocación y man
tenimiento de la señalización vertical, instalación y con¬
servación de hitos y vallas protectoras y ejecución subsi¬
diaria de las medidas correctoras ordenadas en materia de
señales, hitos y vallas instaladas por particulares podrá
realizarlas el Distrito directamente o por contrata. En
este supuesto le corresponderán las siguientes:
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- La aprobación de las bases y condiciones técnicas de
los contratos y la autorización del gasto correspon -
diente, por delegación de la Alcaldia y siempre que,
por su cuantía y duración, corresponda al Alcalde; y
la propuesta a los órganos de gobierno colegiados com
petentes en los puestos de duración o cuantía supe -
rior.
- La adjudicación, formalización, prórroga y novación
de los contratos, salvo en los casos en que por su
cuantía o duración corresponda a los órganos colegia¬
dos del Ayuntamiento; y la propuesta de acuerdo en
estos casos.
- La aprobación de los certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de los trabajos.
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b) Jurídico-adniinistrativas.
- La instrucción de los expedientes para la aprobación de
las bases y condiciones técnicas de las contratas y au¬
torización del gasto correspondiente.
- La instrucción de los expedientes de contratación en to
das sus fases e incidencias hasta la consumación del
contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificaciones
de obra.
c) Técnicas.
- Los informes técnicos en los expedientes
- La elaboración de las bases y condiciones técnicas de
los contratos.
- La fiscalización de la ejecución de los contratos
- La expedición de las órdenes de trabajo.
- La expedición de las certificaciones de obras
- El informe previo a la recepción de los trabajos.
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción del gasto, por Interven -
ción delegada.
- La fiscalización y subcontraído, por la Intervención
delegada, de las certificaciones de obra.
C. Funciones no descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- La aprobación de las bases y condiciones técnicas de
los contratos, y la autorización del gasto correspon¬
diente cuando por su cuantía o duración excedieran de
la competencia del Alcalde.
1.43.
- La adjudicación, formalización, prórroga y novaciones
de los contratos en los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior.
5.2. Aguas.
A. Materias en que incide la descentralización.
1. Instalación, conservación y reparación de fuentes públ_i
cas no ornamentales y de bocas de agua para riego en la
vía pública.
2. Construcción, remodelación, ampliación, conservación y
reparación de baños y mingitorios públicos, tanto en lo
que se refiere a los edificios y obra civil como a las
instalaciones.
3. Gestión de los baños y mingitorios directamente o me -
diante concesión del servicio o arrendamiento de las
instalaciones.
A^. Fuentes públicas y bocas de riego.
B. Funciones descentralizables.
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias
- La iniciativa pública y la autorización de la inicia¬
tiva privada.
- El encargo al Area Central de la elaboración de los
proyectos.
- La aprobación de los proyectes y la autorización del
gasto correspondiente, por delegación de la Alcaldia
y siempre que por su cuantía corresponda a. la compe¬
tencia del Alcalde; y la propuesta a los órganos de
gobierno competentes en los supuestos de cuantía su¬
perior.
1.44.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novación
de lascontrataà, salvo en los casos que, por su cuan -
tia, correspondan- «a los órganos colegiados
de gobierno del Ayuntamiento; y la propuesta de acuer
do, en estos casos.
- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de las obras.
b) Jurídico administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de los proyectos y autorización del gasto correspon¬
diente .
- La instrucción de los expedientes para la contrata -
ción de las obras, en todas sus fases e incidencias
hasta la consumación del contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificacio¬
nes de obra.
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción del gasto, por Inter¬
vención delegada.
- La fiscalización y subcontraido,por Intervención de-
legada/de las certificaciones de obra.
Conservación.
a) Políticas o decisorias.
- Definición del programa y de las prioridades de eje¬
cución de las obras, dentro de las previsiones de la
contrata general administrada por el Area.
- Vigilancia e impulso, cerca del Area, de la conserva
ción de los pavimentos y elementos de obra.
b) Jurídico-administrativas.
- Trámites y relaciones con el Area Central.
1.45.
C. Funciones no descent ra 1 i zabl es .
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de gobier
no del Ayuntamiento.
- El encargo a terceros, libremente o por concurso* de la
elaboración de los proyectos,con la anuencia del Distrito
- La aprobación de los proyectos y correspondientes auto
rizaciones del gasto, cuando, por su cuantía, exce¬
dan de la competencia del Alcalde.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de los contratos, en los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior.
c) Técnicas, a cargo del Area Central.
- Informes técnicos en expedientes.
- Elaboración de los proyectos y de las condiciones téc¬
nicas de las contratas.
- La propuesta de encargo a terceros de la elaboración
de los proyectos.
- Ejecución directa de los trabajos o fiscalización téc¬
nica de los realizados mediante contrata.
- Expedición de las certificaciones de obra.
- Informe previo a la recepción de las obras.
2. Conservación.
- Las contratas de conservación tendrán carácter central
y, en consecuencia, serán otorgadas, en todo caso, por
los órganos de gobierno" del Ayuntamiento. L os órganos
auxiliares del Area correspondiente .serán los encargados
de generarlas y gestionarlas, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a los Distritos que se especifi -
can en el precedente apartado B.. 2.
1.46.
Baños y mingitorios públicos.
Funciones descentralizables.
1. Obra nueva.
a) Políticas o decisorias
- La iniciativa pública y la autorización de la inicia¬
tiva privada.
- El encargo al Area Central de la elaboración de los
proyectos.
- La aprobación de los proyectos y la autorización del
gasto correspondiente, por delegación de la Alcaldia
y siempre que por su cuantía corresponda a la compe¬
tencia del Alcalde; y la propuesta a los órganos de
gobierno competentes en los supuestos de cuantía su¬
perior.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novación
de lascontrata», salvo en los casos que, por su cuan —
tía, correspondan* -los órganos colegiados
de gobierno del Ayuntamiento; y la propuesta de acuer
do, en estos casos.
- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de las obras.
Jurídico administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de los proyectos y autorización del gasto correspon¬
diente.
- La instrucción de los expedientes para la contrata -
ción de las obras, en todas sus fases e incidencias
hasta la consumación del contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificacio¬
nes de obra.
1.47.
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción del gasto, por Inter¬
vención delegada.
- La fiscalización y subcontraído,por Intervención de¬
legada de las certificaciones de obra.
»
Conservación.
a) Políticas o decisorias.
- La iniciativa y posible encargo a terceros, directamen
te o por concurso, del proyecto de contrato.
- La aprobación de las bases y condiciones de los contra
tos, y la autorización del gasto correspondiente, por
delegación de la Alcaldia y siempre que por su dura -
ción o cuantía corresponda a la competencia del Alcal¬
de; y la'propuesta a los órganos de gobierno competen¬
tes, en los supuestos de duración o cuantía superior.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novacio¬
nes de los contratos, salvo en los casos en que, por
su duración o cuantía, corresponda el acuerdo a los
órganos colegiados de gobierno del Ayuntamiento; y -
la propuesta de acuerdo, en estos casos.
- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de los trabajos.
b) Jurídico-administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de las bases y condiciones de los contratos y la au¬
torización del gasto correspondiente.
- La instrucción de los expedientes para la contrata -
ción de los trabajos, en todas sus fases e inciden -
cias hasta la consumación del contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificacio¬
nes de obra.
I
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c) Técnicas
- Los informes técnicos en los expedientes.
- La elaboración de las bases y condiciones técnicas -
de los contratos.
- La fiscalización de la ejecución de los contratos.
- La expedición de Órdenes de trabajo.
- La expedición de certificaciones de obra.
- El informe previo a la recepción de los trabajos.
- La ejecución directa de los trabajos.
d) Económicas
- La fiscalización y contracción del gasto, por Inter
vención delegada.
- La fiscalización y subcontraído, por Intervención dele
gada, de las certificacionés de obra.
C. Funciones no descentralizables.
1 . Obra nueva.
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de gobier
no del Ayuntamiento.
- El encargo a terceros, libremente o por concurscv de la
elaboración de los proyectos,con la anuencia del Distrit
- La aprobación de los proyectos y correspondientes autc
rizaciones del gasto, cuando, por su cuantía, exce
dan de la competencia del Alcalde.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novacione;
de los contratos, en los supuestos a que se refiere e
párrafo anterior.
Wi
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c) Técnicas, a cargo del Area Central.
- Informes técnicos en expedientes.
- Elaboración ds los proyectos y de las condiciones téc¬
nicas de las contratas.
- La propuesta de encargo a terceros de la elaboración
de los proyectos.
- Ejecución directa de los trabajos o fiscalización téc¬
nica de los realizados mediante contrata.
- Expedición de las certificaciones de obra.
- Informe previo a la recepción de las obras.
2. Conservación
a) Políticas o decisorias.
- La aprobación de las bases y condiciones técnicas de
las contratas y la autorización del gasto correspon¬
diente, cuando, por su duración o cuantía, exceda de
competencia del Alcalde.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novacio¬
nes de las contratas, en los supuestos a que se re -
fiere el párrafo anterior.
A^ Gestión de los servicios de baños y mingitorios.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- La aprobación de las bases y condiciones para la conce¬
sión de los servicios o arrendamientos de las instala -
ciones por delegación de la Alcaldia, y siempre que,por
su duración o cuantía, sean de la competencia del Alcal
dia; y la propuesta a los Órganos de gobierno colegia -
dos competentes, en los supuestos de duración o cuantía
superior.
1 .50.
- La aprobación de las subvenciones, en su caso, y la au¬
torización del gasto correspondiente , con las reser¬
vas señaladas en el párrafo anterior.
- La adjudicación, formalización, prórroga, novación y el
rescate de los contratos y concesiones, salvo en los ca
sos en que, por su cuantia o duración, corresponda a
los órganos colegiados de gobierno; y la propuesta de
acuerdo, en estos casos.
- La imposición de sanciones contractuales a los concesio
narios o arrendatarios.
- La ordenación y supervisión de la gestión directa del
servicio, con sujeción a la normativa de carácter gene¬
ral aprobada por el Ayuntamiento.
b) Jurídico-administrativas.
- La instrucción de los expedientes para la aprobación de
las bases y condiciones de las concesiones y arrenda -
mientos.
- La instrucción de los expedientes de contratación en
todas sus fases e incidencias hasta la consumación del
contrato.
- La instrucción de los expedientes para la concesión o
modificación de subvenciones.
c) Técnicas.
- La elaboración de las bases y condiciones técnicas y eco
nómicas de las concesiones y arrendamientos , y su mod_i
ficación.
- La fiscalización de la gestión de los servicios por par¬
te de concesionarios o arrendatarios.
- La propuesta de sanción a concesionarios o arrendata —
rios, por incumplimiento de las obligaciones contractus,
les.
- La gestión directa de los servicios, en su caso.
1.51.
Económicas.
- La fiscalización y contracción de los ingresos en con¬
cepto de cánones o precios arrendaticios, por Interven
ción delegada.
- La fiscalización y contracción del gasto en.concepto de
subvenciones, por Intervención delegada.
No descentralizables.
Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de gobier
no del Ayuntamiento.
- La aprobación de las bases y condiciones para las con¬
cesiones de servicios o arrendamiento de instalaciones
cuando/ por su cuantía o duración^ excedan de la compe -
tencia del Alcalde.
- La adjudicación formalización, prórrogas, novación y
rescate de contratos y concesiones, en los supuestos a
que se refiere el apartado anterior.
- La aprobación de las subvenciones y la autorización
del gasto correspondiente, cuando excedan de la compe¬
tencia del Alcalde.
- La aprobación y modificación de los Reglamentos o Nor¬
mativas reguladoras de los servicios, de carácter gene
ral, y de las tarifas correspondientes.
Técnicas, a cargo de los órganos del Area.
- La preparación de los Reglamentos y Normativas regula¬
doras de los servicios y las propuestas de aprobación
y modificación de las tarifas.
1.52.
5.3. Abastecimientos.
A. Materias en que incide la descentralización.
1. Licencia de apertura de establecimientos alimentarios,
entendiendo por tales aquellos en que se almacenen,
elaboren, transformen, manipulen o expendan, artícu¬
los, substancias o productos destinados al consumo hu
mano o animal, siempre que por sus características
no rebasen la competencia descentralizable señalada
en el epígrafe 1.4 ( pág. 10 ).
2. La inspección de los referidos establecimientos y de
las actividades que en ellos se desarrollen, tanto en
el aspecto sanitario y de calidad de los artículos,
como en lo tocante al cumplimiento de las normas vi -
gentes para proteger la libre concurrencia, la publi¬
cidad y licitud de los precios y la exactitud de los
pesos y medidas y de la información sobre especies,
géneros y calidades.
3. La sanción de las infracciones a las normas regulado¬
ras de los referidos establecimientos alimentarios.
4. La información y defensa del consumidor, en relación
con los artículos y productos alimenticios.
A. 1.Licencias de apertura.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- Actos resolutorios, por delegación de la Alcaldia,
en las materias enumeradas en"el apartada A. j licencia^,
1.53.
autorizaciones, legalizaciones, suspensiones, prórro -
gas, requerimientos, imposición de sanciones y medidas
correctoras; órdenes de precinto y cierre; cancelación
de garantías.
- Expedición de certificaciones sobre utilidad de fin -
cas y locales para fines industriales y comerciales .
b) Jurídico-administrativas.
- Instrucción de los expedientes y procesos relacionados
con las materias enumeradas en el apartado A., inclui¬
dos los expedientes correctivos.
- Preparación de los actos resolutorios y decisorios a
que se refiere el precedente apartado B. a).
- Liquidación de tasas y garantías ( depósitos y avales)
- Preparación de certificaciones e informes sobre util_i
dad de fincas para fines industriales o comerciales .
c) Técnicas.
- Informes técnicos, mediciones, cálculos y valoraciones
en los referidos expedientes y procesos.
- Inspección de instalaciones en construcción y termina¬
das; inspección del funcionamiento de las instalacio¬
nes y de las actividades comerciales o profesionales
clasificadas.
- Determinación de medidas correctoras.
d) Económicas.
- Fiscalización y contracción por Intervención delegada,
de las tasas liquidadas; fiscalización de la constitu
ción y cancelación de garantías.
• I
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A. 2. Inspecciones.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- La dirección inmediata de la inspección.
b) Administrativas
- Los trámites relativos a actas, denuncias y muestras.
Las comunicaciones con los órganos de la Area Central
c) Técnicas.
- La gestión y practica de las insDecciones: levanta -
miento de actas, denuncias, recogida de muestras e -
intervención de productos.
C. Funciones no descentralizahlea..
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de gobier
no del Avuntamiento y del Area.
- Las normas generales sobre la inspección.
- Las instrucciones coyunturales sobre la orientación
de las inspecciones.
c) Técnicas, a carao de los órnanos de las Areas Centrales.
- El análisis de las muestras.
- La formación del personal inspector.
- La preparación de normativas e instrucciones.
A.3 Sanciones.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- La imposición de sanciones y medidas preventivas y -
correctoras, dentro de la competencia y por delega -
ción de la Alcaldia.
- La formulación de apercibimientos y requerimientos.
■
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b) Jurídico-administrativas.
- La instrucción de los expedientes correctivos.
- La preparación de las decisiones v resoluciones a -
aue se refiere el apartado anterior.
c) Técnicas.
- Los informes técnicos en los expedientes correctivos.
- La determinación de las medidas correctoras.
A.4. Información y defensa del consumidor.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- La dirección inmediata del servicio,
c) Técnicas.
- La información y orientación al público en materias
de abastecimientos y consumo de alimentos.
- Atención a las reclamaciones y peticiones de los ciu
dadanos en la materia y su canalización hacia los -
órganos municipales o externos competentes para re -
solverlas.
~ Fomento de la participación ciudadana en la materia
de referencia, a través de Asociaciones y Cooperatiu
vas de consumidores, Asociaciones de vecinos y otros
canales adecuados.
C, Funciones no descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- Las normas generales sobre información alimentaria.
- Las instrucciones coyunturales sobre la orientación
al consumidor.
- La aprobación de proaramas unificados,
c) Técnicas.
- La preparación de las normativas e instrucciones.
fi
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- La elaboración de programas unificados.
- La formación del personal especializado.
*- La preparación de materiales de apovo.
5.4. Limpieza
A. Materias en que incide la descentralización,
1. Limpieza viaria no proqramada, servicios especiales y de
actuación inmediata.
2. Limpieza de solares,
3. Inspección de la limpieza viaria y de solares.
4. Sanciones y medidas correctoras.
5. Instalación y conservación de papeleras y pipi-canes,
A.l. y 2. Limpieza viaria no proqramada y limpieza de solares.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- La aprobación de las bases y condiciones de los contra¬
tos y la autorización del gasto, por üeleqación de la
Alcaldia y siempre aue, por su duración y cuantía,
sean de la competencia del Alcalde; y la propuesta de
los órganos de gobierno colegiados competentes, en los
supuestos de duración o cuantía superior.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de los contratos, salvo en loscasos en que, por su
cuantía o duración, corresponde a los órganos Colegia
dos de gobierno; y la propuesta de acuerdo, en estos
casos.
- La aprobación de certificaciones de obra.
- La imposición de sanciones contractuales.
1.57.
- La formulación de apercibimientos y reauerimientos
a los propietarios de solares.
- Las órdenes de ejecución subsidiaria en la limpie¬
za de solares.
~ La ordenación v supervisión de la qestión directa
de los servicios.
b) Juridico-administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aproba¬
ción de las bases y condiciones de los contratos y
para la autorización de los gastos correspondientes»
- La instrucción de los expedientes de contratación,
en todas sus fases e incidencias hasta la consuma-'
ción del contrato.
- La tramitación de los certificaciones de obra.
- La instrucción de expedientes para la limpieza de
solares por los propietarios o por. ejecución subsi¬
diaria a su cargo.
c) Técnicas.
- La elaboración de las bases técnicas y económicas
de los contratos.
- La fiscalización de la aestión de los servicios por
los contratistas.
- La expedición de certificaciones de ohra»
- La propuesta de sanción a los contratistas por incum
plimiento de las obligaciones contractuales.
- La ejecución directa de los servicios.
- La determinación del coste de la limpieza de sola¬
res a cargo de los propietarios.
d) Económicas
1.58.
- La fiscalización y contracción de los gastos, por Inter
vención delegada.
- La fiscalización v subcontraido de las certificaciones
de obra, por intervención delegada.
- La fiscalización v contracción del cargo a los propie¬
tarios por coste de la limpieza subsidiaria de solares.
C. Funciones no descentralizables.
a) Políticas o decisorias a carao de los óraanos de gobierno
del Ayuntamiento.
- La aprobación de las bases y condiciones de los contra¬
tos y aprobación del gasto cuando, por su duración o -
cuantía, exceden de la competencia del Alcalde.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de los contratos en los supuestos a que se refieren el
párrafo anterior.
- La aprobación y modificación de los Reglamentos y norma
tivas reguladoras de los servicios .
c) Técnicas, a cargo de los órganos del Area»
- La asistencia técnica para la elaboración de las bases
y condiciones de los contratos.
- La preparación de los Reglamentos y normativas regula¬
doras de los Servicios»
A.3. Inspección de la limpieza viaria y de solares.
B. Funciones descentralizables
a) Políticas o decisorias.»
- La dirección inmediata de la inspección.
b) Administrativas.
- Los trámites relativos a actas, denuncias y órdenes de
trabajo a la contrata o a las brigadas del Distrito.
1.59.
- Las comunicaciones a los óroanos auxiliares del Area
Central.
c) Técnicas.
- La gestión y práctica de la inspección; levantamiento
de actas y formulación de denuncias.
C. Funciones no descentralizables.
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de gobier
no del Area y del Ayuntamiento.
- Las normas generales sobre la inspección.
- Las instrucciones covunturales sobre la orientación
de las inspecciones.
c) Técnicas, a cargo de los órganos auxiliares del Area Cen
tral.
- La formación del personal inspector .
- La preparación de normativas e inspecciones.
A. 4. Sanciones y medidas correctoras.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- La imDOsición de sanciones y medidas correctoras, por
delegación del Alcalde.
- La formulación de apercibimientos y requerimientos.
b) Jurídico-administrativas.
- La instrucción de los expedientes correctivos .
- La preparación de las decisiones y resoluciones a que
se refiere el apartado anterior.
c) Técnicas
- Los informes técnicos en los expedientes correctivos.
1.60.
- La determinación de las medidas correctoras.
A. 5. Instalación y conservación de Dapeleras v "pipi-^canesV
B. Funciones descentralizables.
1. Nueva instalación .
a) Políticas o decisorias
- La iniciativa pública y la autorización de la inicia¬
tiva privada.
- El encargo al Area Central de la elaboración de los
proyectos.
- La aprobación de los proyectos y la autorización del
gasto correspondiente, por delegación de la Alcaldia
y siempre que por su cuantía corresponda a la compe¬
tencia del Alcalde; y la propuesta a los órganos de
gobierno competentes en los supuestos de cuantía su¬
perior.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novación
de lascontratas, salvo en los casos que, por su cuan —
tia, correspondan» los órganos colegiados
de gobierno del Ayuntamiento; y la propuesta de acuer
do, en estos casos.
- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de las obras.
b) Jurídico administrativas
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de los proyectos y autorización del gasto correspon¬
diente .
- La instrucción de los expedientes para la contrata -
ción de las obras, en todas sus fases e incidencias
hasta la consumación del contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificacio¬
nes de obra.
1.61.
. d) Económicas.
- La fiscalización y contracción del gasto, por Interven
ción delegada.
- La fiscalización y subcontraído, por Intervención dele
gada, de las certificaciones de obra.
_2. Conservación, reparación y reposición.
a) Políticas o decisorias.
- De iniciativa y posible encargo a terceros, directamen
te o por concurso, del proyecto de contrato.
- De aprobación de las bases y condiciones de los contra
tos, y la autorización del gasto correspondiente, por
delegación de la Alcaldia y siempre que por su dura -
ción o cuantía corresponda a la competencia del Alcal¬
de y la propuesta a los órganos de gobierno competen -
tes, en los supuestos de duración o cuantía superior.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de los contratos, salvo en los casos en que, por su
duración y cuantía corresponda el acuerdo a los órga -
nos colegiados de gobierno del Ayuntamiento; y la pro¬
puesta de acuerdo, en estos casos.
- La aprobación de las certificaciones de obra.
- La recepción definitiva de los trabajos.
b) Jurídico-administrativas.
- La instrucción de los expedientes para la aprobación
de las bases y condiciones de los contratos y la auto¬
rización del gasto correspondiente.
- La instrucción de los expedientes para la contratación
de los trabajos, en todas sus fases e incidencias has¬
ta la consumación del contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificaciones
de obra.
1 .62'.
Ç) Técnicas
- Los informes técnicos de los expedientes.
- La elaboración de las condiciones técnicas y bases -
de los contratos.
- La fiscalización de la ejecución de los contratos.
- La expedición de órdenes de trabajo.
- La expedición de certificaciones de obra.
- El informe previo a la recepción de los trabajos.
- La ejecución directa de los trabajos.
d) Económicas
- La fiscalización y contracción del gasto, por Inter
vención delegada.
- La fiscalización y subcontraído, por Intervención de
legada, de las certificaciones de obra.
C. Funciones no descentralizables.
1 Nueva instalación.
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de gobier
no del Ayuntamiento.
- El encargo a terceros, libremente o por concurso^ de la
elaboración de los proyectos.
- La aprobación de los proyectos y correspondientes auto
rizaciones del gasto, cuando, por su cuantía, exce¬
dan de la competencia del Alcalde.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de los contratos, en los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior.
I
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c) Técnicas, a cargo del Area Central.
- Informes técnicos en expedientes.
- Elaboración de los proyectos y de las condiciones téc
nicas de las contratas.
- La propuesta de encargo a terceros de la elaboración
de los proyectos.
- Ejecución directa de los trabajos o fiscalización téc
nica de los realizados mediante contrata.
- Expedición de las certificaciones de obra.
- Informe previo a la recepción de las obras.
2. Conservación, reparación y reposición.
a) Políticas o decisorias.
- La aprobación de las bases y condiciones técnicas de
las contratas y la autorización del gasto correspon -
diente, cuando, por su duración o cuantía, exceda de
competencia del Alcalde.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y nçvacio-
nes de las contratas, en los supuestos a que se re -
fiere el párrafo anterior.
Ajuntament de Barcelona
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2.- Competencia Funcional de
los Distritos.
- Enseñanza.
- Cultura.
- Juventud y Deportes.
- Sanidad.
- Servicios Sociales.
- Centros Cínicos.
2.22.
b) Jurídico-admlnistrativas.
- La instrucción de los expedientes y la realización de to¬
dos los trámites administrativos originados por las fun¬
ciones expresadas en la letra a) anterior.
- Liquidación de los cánones procedentes.
- Gestión del personal de vigilancia.
- Gestión general de los Centros..
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción por Intervención delegada
de los cánones liquidados y de la constitución y cancela
ción de garantías.
C. Funciones no descentralizables.
a) Políticas o decisorias
- La aprobación del Reglamento general de Centros cívicos.
- La coordinación básica de los Centros cívicos.
- La utilización de los Centros cívicos para actividades y
servicios de interés de Ciudad, de acuerdo con el Distri
to.
- La aprobación de las bases y condiciones técnicas de las
contratas de limpieza y la autorización del gasto corres
pondientes, cuando por su duración o cuantía, exceda de
la competencia del Alcalde.
- La adjudicacoón, formalización, prórroga, resolución y
novación de las contratas, en los supuestos a que se re
fiere al párrafo anterior.
Centros civicos.
A. Materias en que incide la descentralización.
- Gestión de los Centros civicos del Distrito.
- Conservación, entretenimiento y reparación de los edifi -
cios e instalaciones según se especifica en el epígrafe
4.1 ( pág. 31 ).
- Limpieza y vigilancia de los Centros.
- Reglamentación interna propia de cada Centro.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- Promoción y coordinación de actividades.
- Aprobación de los Reglamentos internos de cada Centro.
- Iniciativa, aprobación de las bases y condiciones de los
contratos para el servicio de limpieza y autorización del
gasto dentro de los límites de la competencia de la Alcal
de y por su delegación; y la propuesta a lor órganos de
gobierno competentes respecto de los de cuantía superior.
- Adjudicación, formalización, prórroga y novación de los
contratos y aprobación de las certificaciones en el mismo
supuesto y con el mismo límite indicados en el párrafo an
terior y la propuesta a los órganos superiores cuando pro
ceda.
- Aprobación de las bases para el arrendamiento a terceros
de instalaciones accesorias -bares y servicios análogos-,
fijación de los cánones correspondientes de acuerdo con
las Ordenanzas fiscales y formulación de las correspon —
dientes adjudicaciones.
■
2.20.
Funciones no descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- Aprobación de las líneas generales de actuación munici¬
pal, en materia de servicios sociales.
- La aprobación de los Reglamentos de los Consejos de los
Centros de Servicios Sociales de Zona.
- Aprobación de las normativas reguladoras de la cesión a
terceros del uso y explotación de las instalaciones ac¬
cesorias de los Centros de Servicios Sociales de Zona.
- La aprobación de las bases y condiciones técnicas de
las contratas de limpieza y la autorización del gasto
correspondiente, cuando por su duración o cuantía, exce
da de la competencia del Alcalde.
- La adjudicación, formalización, prórroga, novación y re
solución de las contratas, en los supuestos a que se re
fiere el párrafo anterior.
1
2.19
I
I
Aprobación de las bases parael arrendamiento a terceros d
instalaciones accesorias en los Centros de servicio d1
Zona -bares y análogos-, fijar los cánones correspon -
dientes de acuerdo con las Ordenanzas fiscales y efec1
tuar las correspondientes adjudicaciones.
Gestión del personal de los Centros de Servicios Sociales de Zon
Resolución de los expedientes de ayuda económica y la
autorización del gasto correspondiente.
Concesión de exenciones a los vehículos ddisminuídos
físicos.
Autorización de las "tarjetas rosas" y de las de tole
rancia de aparcamientos indicados.
b) Jurídico-administrativas.
- La instrucción de los expedientes y realización de 1
trámites originados por las funciones expresadas en
letra a) anterior.
- Liquidación de los cánones procedentes.
- La gestión de los Centros de Servicios Sociales de Zon
c) Técnicas.
- Información sobre las circunstancias personales de los
solicitantes en los casos en que proceda.
- Las prestaciones propias de los servicios sociales de
Zona.
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción por Intervención delega
da de los cánones liquidados y de la constitución y
cancelación de garantías.
2.18.
Servicios Sociales
A. Materias en que incide la descentralización
- Gestión de los Centros de Servicio Sociales de Zona (In¬
cluye su conservación y mantenimiento, tal como se expre
sa en el epíorafe 4.1, pág. 311.
'- Ayudas económicas a los ciudadanos
- Exenciones de los gravámenes municipales recayentes so -
bre los vehículos adaptados para disminuidos físicos.
- Expedición de tarjetas de tolerancia de aparcamiento res
pecto de los anteriores vehículos.
- Tarjetas de bonificación para el uso de los servicios
municipales ( Tarjetas rosa )
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas.
- Aprobación de las normas de funcionamiento interno de
los Centros de servicio de Zona y propuesta de los Regla,
mentos de los Centros. ;
- Iniciativa, aprobación de las bases y condiciones de los
contratos para el servicio de limpieza y autorización
del gasto dentro de los límites de la competencia del Al^
calde y por su delegación; y la propuesta a los Órganos
de gobierno competentes respecto de los de cuantía supe¬
rior .
- Adjudicación, formalizaciÓn, prórrogas y novación de los
contratos y aprobación de las certicicaciones en el mis¬
mo supuesto y con el mismo límite indicados en el párra¬
fo anterior y la propuesta a los Órganos superiores cuan
do proceda.
2.17.
- Adjudicación, formalización, prórrogas y novación de los
contratos yaprobación de las certificaciones en el mismo
supuesto y con el mismo límite indicados en el párrafo
anterior y la propuesta a los órganos superiores cuando
proceda.
b) Juridico-administrativas.
- Instrucción de los expedientes preparatorios de las deci
siones indicadas en el epígrafe anterior y los encamina¬
dos a su ejecución.
- La gestión del personal subalterno de vigilancia.
- La liquidación de las tasas.
c) Técnicas.
- La realización de las prestaciones sanitarias propias de
los Centros de asistencia primaria.
- La colaboración en campañas sanitarias generales.
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción, por Intervención delega¬
da de las Tasas liquidadas.
Funciones no descentralizables.
- La adquisición del materia médico y quirúrgico, instru ■
mental y medicamentos.
- Los restantes Centros de asistencia sanitaria.
a) Políticas o decisorias.
- La aprobación de las bases y condiciones técnicas de las
contratas de limpieza y la autorización del gasto corre
pondiente, cuando por su duración o cuantía, exceda de
la competencia del Alcalde.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de las contratas, en los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior.
2.16
C. Funciones no descentrallzables.
La organización de campañas generales de vacunación.
La gestión del plan de vacunación continuada de la po -
blación infantil de Barcelona.
La adquisición del material sanitario consumible de to¬
das clases.
La tramitación de los expedientes funerarios.
- La imposición de sanciones que comporten el cierre de
industrias y establecimientos.
Asistencia Sanitaria.
A. Materias en que incide la descentralización
Gestión de los Centros municipales de asistencia primaria
a reserva de lo que resulte de la futura Ley de Bases
de Sanidad del Estado y de la normativa autonómica que
la desarrolle.
La parte relativa a la conservación, entretenimiento y
reparación de los locales e instalaciones de dichos Cen -
tros que se detalla en el Epígrafe 4.1. pág. 31.
B. Políticas.
- Iniciativa, aprobación de las bases y condiciones de
los contratos para el servicio de limpieza y autoriza -
ción del gasto dentro de los límites de la competencia
del Alcalde y por su delegación; y la propuesta a los
órganos de gobierno competentes respecto de los de cuan
tía superior.
2.15.
sición de sanciones/salvo las que inroliquen el cie¬
rre de la industria y establecimientos.
- Autorizar los informes que hayan de emitirse en los
expedientes de apertura de farmacias y los que hayan
de producir efecto ante otras autoridades.
b) Jurídico-administrativas
- Instrucción de los expedientes y procesos administra
tivos relacionados con las materia enumeradas en el
apartado A, incluso los correctivos.
- Preparación de las actos resolutorios y decisorios
a que se refiere el precedente apartado B,a).
- Liquidación de tasas.
- Preparación de certificados e informes.
- Relación con los centros docentes del Distrito a los
fines expresado en el apartado A-
c) Técnicas
- Realización de las vacunaciones individuales y de las
revisiones médicas y odontológicas en los centros de
enseñanza,formalizando las oportunas fichas sanitarias.
- Inspección en los centros docentes, locales y vivienda
- Inspección en los estable cimientos alimentarios y en
los Mercados zonales.
d) Económicas
- Fiscalización y contracción por Intervención delegada
de las Tasas liquidadas.
Sanidad
1. Salud pública
A. Materias en que incide la descentralización
- Sanidad materno-infantil. Aplicación individual de
vacunaciones.
- Sanidad escolar:
- Revisión médica y odontológica de los escolares y
del personal no docente de los centros de enseñan
za públicos y privados subvencionados al 1 OOpor 1 00.
- Control de las condiciones sanitarias de los cen¬
tros de enseñanza públicos y privados y de las va
cunaciones.
- Inspección sanitaria de locales y viviendas en los
siguientes casos:
- Las que sean objeto de expedientes de obras.
- Previa a la concesión de cédulas de habitabilidad.
- Las encaminadas a comprobar denuncias por infrac¬
ciones de las ordenanzas y del Reglamento de Sani¬
dad municipal.
- Inspección sanitària de Mercados zonales y establecí,
mientos privados alimentarios.
- Informe en los expedientes de apertura de farmacias.
- Información al público sobre derechos funerarios y re
cepción de los documentos con ellos relacionados.
Funciones decentralizables
) Políticas o decisorias
- Adopción,por delegación de la Alcaldia, de las résolu
ciones que sean procedentes como consecuencia de las
inspecciones que se indican en el apartado A anterior
incluso la adopción de medidas correctoras y la impo
2.13.
C. Funciones no descentralizables.
- Todas las relativas a los edificios e instalaciones de¬
portivas de Ciudad, su equipo y material.
Las referentes a las pruebas, campeonatos y toda clase
de competiciones de ámbito urbano.
a) Políticas o decisorias.
- La reglamentación general de todos los Centros e Insti¬
tuciones .
- La calificación de las instalaciones deportivas de inte
rés de Distrito.
La aprobación de las bases y condiciones técnicas de
las cesiones de uso, contratas de limpieza, puesta a
punto de instalaciones y conservación de material depor
tivo y la autorización del gasto correspondiente, cuan¬
do por su duración o cuantía, exceda de la competencia
del Alcalde.
La adjudicación, formalización, prórroga, resolución y
novación de las contratas en los supuestos a que se re¬
fiere el párrafo anterior.
b) Jurídico-administrativas.
- Las relacionadas con la actuación y gestión de los mon_i
tores para la enseñanza deportiva.
c) Técnicas.
- La formación de monitores para la enseñanza deportiva.
2.12.
La instrucción de los expedientes de contratación en to
das sus fases e incidencias hasta la consumación del
contrato.
- Los trámites para la aprobación de las certificaciones
correspondientes.
- Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das por las entidades que gestionen instalaciones muni¬
cipales .
- Gestión de las instalaciones no cedidas a terceros.
c) Técnicas.
Los informes técnicos en los expedientes.
- La elaboración de las bases y condiciones técnicas de
los contratos.
- La fiscalización de la ejecución de los contratos.
- La expedición de las órdenes de trabajos.
La expedición de las certificaciones de obras.
El informe previo a la recepción de los trabajos.
La inspección del estado de todas las instalaciones in¬
cluso las gestionadas por terceros.
Organización y ejecución de competiciones y actividades
deportivas.
d) Económicas.
La fiscalización y contracción de los gastos, por Inter
vención delegada.
- La fiscalización y contracción, por Intervención delega
da de los cánones y tasas por uso de las instalaciones.
- La fiscalización y subcontraído por Intervención delega
da, de las certificaciones y facturas.
2.11.
ponda al Alcalde y la propuesta a los órganos competen¬
tes en los supuestos de duración o cuantía superior,
respecto de los contratos sobre cesión de uso, limpieza
y puesta a punto de las instalaciones y adquisición
de material deportivo.
La adjudicación, formalización, prórroga, novación y re
solución de los contratos y concesiones en los mismos
supuestos del párrafo anterior, y la propuesta de acuer
do en los demás casos.
- Aprobación de las certificaciones y recepción definiti¬
va de los trabajos.
Concesión de subvenciones y de premios para competicio¬
nes deportivas, y autorización de los gastos correspon¬
dientes, dentro de los límites señalados en los párra -
fos anteriores.
Iniciativas de todo orden para la promoción de activida
des y la organización de competiciones deportivas, en
el marco de la política deportiva municipal.
Aprobación de las bases para el arrendamiento a terce -
ros de instalaciones accesorias de los equipamientos de
portivos de interés de Distrito ( bares y similares );
fijación de los cánones correspondientes de acuerdo con
las ordenanzas fiscales y formalización de las consi
guientes adjudicaciones , todo ello con los límites
señalados en los párrafos anteriores.
Jurídico-administrativas
- La instrucción de los -expedientes preparatorios para la
toma de las anteriores decisiones y las precisas para
su ejecución en todos sus aspectos.
2.10.
2. Deportes
A. Materias en que incide la descentralización
Gestión de las instalaciones deportivas de interés de
Distrito.
- Cesión de las instalaciones de interés de Distrito a en¬
tidades ajenas al Ayuntamiento.
Conservación y entretenimiento de los edificios e insta
laciones deportivas de interés de Distrito ( según se
especifica en el epígrafe 4.1, pag. 31 ).
- Puesta a punto y limpieza de las instalaciones de inte¬
rés de Distrito.
Fiscalización de las instalaciones de interés de Distr^
to cedidas a entidades ajenas al Ayuntamiento.
Administración del material deportivo y de la maquina -
ria y utillaje de mantenimiento.
- Promoción de actividades deportivas y organización de
competiciones de interés de Distrito.
Promoción de equipamientos deportivos de interés de Dij?
trito.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- Decisiones sobre el funcionamiento y utilización de las
instalaciones deportivas de interés de Distrito.
- Relaciones con las Entidades y Organismos deportivos
del Distrito y en particular con las que tengan a su
cuidado instalaciones municipales.
- La aprobación de las bases y condiciones técnicas de
los contratos y concesiones y la autorización del gasto
correspondiente, por delegación de la Alcaldia, siempre
que la competencia, por su cuantía y duración, corres -
I
2.9.
I
I
C. Funciones no descentralizables,
I
a) Políticas o decisorias.
- Reglamentación de todos los Centros e Instituciones ir
cluso los establecimientos de vacaciones.
- Criterios básicos para los convenios y conciertos coI
otras entidades.
- La aprobación de convenios y conciertos y concesión de I
subvenciones cuando excedan de los límites de la comp
tencia del Alcalde. 1
- La aprobación de las bases y condiciones técnicas de la
contratas de limpieza y la autorización del gasto co ]
rrespondiente, cuando por su duración o cuantía, exce¬
da de la competencia del Alcalde. I
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novacione
de las contratas, en los supuestos a que se refiere e1
párrafo anterior
b) Jurídico-administrativas I
- Asesoramiento al público en temas de juventud y recree
I
I
I
I
I
I
I
2.8.
- Iniciativa, aprobación de las bases y condiciones de
los contratos para el servicio de limpieza y autori¬
zación del gasto dentro de los limites de la competen
cia del Alcalde y por su delegación; y la propuesta
a los órganos de gobierno competentes respecto de
los de cuantía superior.
- Adjudicación, formalización, prórrogas y novación de
los contratos y aprobación de las certificaciones en
el mismo supuesto y con el mismo límite indicados en
el párrafo anterior y la propuesta a los órganos su¬
periores cuando proceda.
b) Jurídico-administrativas
- Instrucción de los expedientes correspondientes a las
actividades que se descentralizan
- Gestion del personal subalterno de vigilancia.
- Información al público de actividades y recursos para
jóvenes.
- JLn£cripó_ión_.pa:ra las activadades organizadas por los
servicios centrales del Area.
- Gestión de los Centros,
c) Técnicas.
- Organización y ejecución de las actividades propias
en materia de juventud y recreo.
- Organización de actividades en las instalaciones muni
cipales afectas a los servicios del Area.
- Elaboración de las bases para los convenios y concier
tos con otras entidades de acuerdo con los criterios
fijados por el Area.
2.7.
Juventud y Deportes
1 Juventud
«
A. Materias en que incide la descentralizacidn
- Gestión y conservación de los centres oermanentes de
Jóvenes y niños.( La parte referente a la conservació
se detalla en el epígrafe 4.1. , pág. 31 ).
- Convenios y conciertos con otras entidades públicas
y privadas para la promoción de sus actividades en -
los Distritos
- Actividades propias en materia de juventud y recreo
de interés de los Distritos.
- Subvenciones a entidades públicas o privadas.
- Promoción y organización de actividades de recreo y
relaciones con las entidades correspondientes.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- Aprobación de los convenios y conciertos con otras -
entidades ; concesión de las subvenciones y autoriza¬
ción de los crastos correspondientes, todo ello dentrc
de los límites de la competencia del Alcalde.y la pro
puesta de acuerdo, cuando exceda.
- Iniciativa y aprobación de actividades municipales y
autorización de los gastos.
- Relaciones con entidades públicas o privadas relació
nadas con estas materias.
2.6.
Organización de actividades culturales de interés gene
ral de la Ciudad y la de las fiestas y festivales del
mismo carácter.
La aprobación de las bases y condiciones técnicas de
las contratas y la autorización del gasto correspondien
te, cuando, por su duración o cuantía, exceda de la
competencia del Alcalde.
La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de las contratas, en los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior.
. Ml
2.5. «
b) Jurídico-administrativas
- Instrucción de los expedientes por las actividades que sep
transfieren.
- Información al público de tipo cultural.
- Gestión del personal de .vigilancia. h
- Gestión de archivos históricos de Distrito.
c) Técnicas
- Organización y ejecución, en su caso, de las actividades ■
culturales y de las fiestas y festivales de barrio. ™
- Los informes técnicos en los expedientes. jm
- La elaboración de las bases y condiciones técnicas de los
contratos. ■
- La fiscalización de la ejecucióm de los contratos.
- La expedición de órdenes de trabajo.
- La expedición de certificaciones de obra.
- El informe previo a la recepción de los trabajos.
- La ejecución directa de los trabajos. ■
d) Económicas. _
- La fiscalización y contracción del gasto, por Intervención
delegada.
- La fiscalización y suncontraído, por Intervención delegada,
de las certificaciones de obra.
C. Funciones no descentralizables.
a) Políticas.
- La gestión del convenio de Bibliotecas con la Diputación.1
■
2.4.
Cultura.
A. Materias en que incide la descentralización
- Subvención y promoción de actividades musicales, de cine
y teatro y de cualquier otra de carácter cultural.
- Organización de actividades culturales de interés de Di£
trito.
- Organización de fiestas y festivales de barrio.
- Información cultural del Distrito.
- Vigilancia , conservación y limpieza de las Bibliotecas po
pulares (pertenecientes a la Diputación provincial) y cola
boración con la Diputación para su gestión.
( La parte referente a la conservación se detalla en el
epígrafe 4.2., pág. 35 ).
- Archivos históricos de Distrito, con la colaboración técn_i
ca y documental de los servicios centrales.
B. Funciones descentralizables.
a) Políticas o decisorias.
- Concesión de las subvenciones y autorización de los corres
pondientes gastos dentro de la competencia del Alcalde y
propuesta a los órganos de gobierno competentes del Ayunta
miento en otro caso.
- Aprobación de las actividades culturales, fiestas y festi¬
vales, y autorización de los correspondientes gastos con
las limitaciones señaladas en el párrafo anterior.
- Relaciones con la Diputación provincial para la gestión de
las Bibliotecas populares.
- Iniciativa, aprobación de las bases y condiciones de los
contratos para el servicio de limpieza y autorización del
gasto dentro de los límites de la competencia del Alcalde y
por su delegación; y la propuesta a los órganos de gobierno
competentes respecto de los de cuantía superior.
- Adjudicación, formalización, prórrogas y novación de los
contratos y aprobación de las certificaciones en el mismo
supuesto y con el mismo límite indicados en el párrafo an¬
terior y la propuesta a los órganos superiores cuando pro¬
ceda .
2.3.
C. Funciones no descentralizables.
a) Políticas o decisorias, a cargo de los órganos de gobier
no del Ayuntamiento
- La aprobación de los proyectos y correspondientes autori
zaciones del gasto, cuando, por su cuantía, excedan de
la competencia del Alcalde.
- La adjudicación, formalización, prórrogas y novaciones
de los contratos, en los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior.
- Concesión de becas, exenciones y bonificaciones de tasas
escolares.
- Relación con los órganos directivos de la inspección es¬
colar de la Generalidad.
b) Juridico administrativas
- Elaboración del Censo escolar y la previsión global de
las necesidades de escolarización.
- Matriculación de los alumnos en los Centros escolares a
que se refiere el apartado A.
2.2.
a) Jurídico-administrativas.
- Colaboración en la previsión de las necesidades de e£
colarización del Distrito y en la actualización del
censo escolar.
- Instrucción de los expedientes preparatorios de las
decisiones del epígrafe anterior y para su ejecución.
- Gestión del personal subalterno de vigilancia.
- Colaboración en la matriculación de los alumnos.
- Recepción e informe de las solicitudes de Becas, exen
ciones y bonificaciones de Tasas escolares.
- Relaciones ordinarias con los inspectores de enseñanza de
la Generalidad.
c) Técnicas
- Los informes técnicos en los expedientes.
- La elaboración de las bases y condiciones técnicas de
.los contratos.
- La fiscalización de la ejecución de los contratos.
- La expedición de órdenes de trabajo.
- La expedición de certificaciones de obra.
- El informe previo a la recepción de los trabajos.
- La ejecución directa de los trabajos.
d) Económicas.
- La fiscalización y contracción del gasto por Interven¬
ción delegada.
- La fiscalización y subcontraído, por Intervención de¬
legada de las certificaciones de obra.
11
2 . 1
Enseñanza
A. Materias en que*incide la descentralización
- Centros escolares: Guarderías, Preescolar, EGB, Forma
ción Profesional v Escuelas Municipales de Adultos.
- Conservación, entretenimiento v reparación de los -
edificios e instalaciones seaün se especifica en el
epigrafe 4.2.( pág. 35 ).
- Limpieza (contratación de personal laboral, adquisi.
ción de material o contratación del servicio con -
empresas del sector).
- Vigilancia.
- Utilización de los Centros escolares fuera del hora¬
rio docente.
- Apoyo psicopedagógico a los indicados Centros escolares.
- Matriculación de los alumnos en los anteriores niveles
- Becas; exenciones v bonificaciones en las Tasas esco¬
lares
- Censos escolares y previsión de necesidades de escola-
rización.
- Colaboración municipal en la inspección escolar de la
Generalidad.
B. Funciones descentralizables
a) Políticas o decisorias
- Iniciativa, aprobación de las bases y condiciones de
los contratos para el servicio de limpieza yautoriza-
ción del gasto dentro de los límites de la competen¬
cia del Alcalde v por su deleqación; y la propuesta
a los órganos de gobierno competentes respecto de -
los de cgantia superior.
- Adjudicación, formalización, prórrogas y novación de
los contratos v aprobación de las certificaciones en
el mismo supuesto y con el mismo limite indicados en
el párrafo anterior y la propuesta a los órganos su¬
periores cuando proceda.
- Autorización del uso de las instalaciones de los Cen
tros Escolares fuera del horario docente.
■
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3. - Competencia Funcional de
los Distritos.
Protección Ciudadana
- Servicios Generales.
3.1 .
Protecci6n Ciudadana
1.Guardia Urbana.
A. Los servicios de la Guardia Urbana no son, en puridad,
descentralizables, por cuanto la legislación vigente
los encomienda a una clase especial de funcionarios mu
nicipales que, con el carácter de Agentes de la Autori.
dad, forman un Cuerpo único en cada Municipio, bajo la
dependencia directa del Alcalde y con una organización
rigurosamente jerarquizada.
No obstante, dichos servicios si pueden ser des -
concentrados territorialmente y, de hecho, lo están en
Barcelona desde la reorganización de la Guardia Urbana
en 1977.
Se trataría ahora de intensificar esa tendencia,
al socaire del proceso de descentralización de los ser
vicios municipales programado para los próximos cuatro
años, procurando extraer las máximas consecuencias de
la territorialidad, considerada como principio inspira
dor de la organización del Cuerpo. Los criterios po -
drlan ser los siguientes:
1S.— Considerar al conjunto de elementos de la G.U.
adscritos a cada uno de los Distritos, como las un_i
dades operativas básicas para el cumplimiento de la
totalidad de las funciones del Cuerpo en las respec
tivas demarcaciones territoriales, sin perjuicio de
la existencia, en lo menester, de agrupaciones orgá
nicas de nivel superior, así como de estructuras de
carácter general para los servicios de apoyo y para
determinadas especialidades.
22.- Encomendar cada una de estas unidades operativas
a un mando único, el Oficial de Distrito, del cual
dependerían todas las secciones necesarias para cu¬
brir los diversos turnos y servicios de la demarca¬
ción .
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3q.- Este mando único, aparte de su dependencia jerárquica
natural en el Cuerpo, quedaría subordinada funcionalmen
te al Presidente del Consejo municipal respecto de las
materias propias de la competencia del Distrito, 6 a
cargo del mismo, en que hubiera de colaborar la Guardia
Urbana.
4e.- Por debajo del Oficial de la G.U. en el-Distrito, se
restablecería el principio de unidad de mando, de modo
que los jefes de los distintas secciones o encargados
de los diversos servicios, sólo recibirían órdenes del
Oficial y responderían ante el mismo. Unicamente el 0-
ficial soportaría la doble dependencia y la consiguien¬
te carga de conciliar los mensajes procedentes de una y
otra línea.
5e.- El Ayuntamiento, mediante la oportuna normativa, pre¬
cisaría las materias respecto de las que los Presiden -
tes de Distrito podrían ejercer su autoridad funcional
cerca de las unidades de la G.U. de sus respectivas de
marcaciones; materias que, como ya se ha apuntado, ha -
brían de referirse, normalmente, a funciones y servicios
descentralizados territorialmente o a competencias no
descentralizadas pero que la Administración municipal
considerará oporturro desarrollar a través de los Distri -
tos.
B. En otro orden de cosas, la desconcentración debería ir acom
pañada de una intensificación de los servicios "de calle" de
la G.U. y del máximo aprovechamiento de la presencia de
los agentes en la vía pública en orden a que, sin menos-ca¬
bo de sus obligadas y tradicionales funciones de regular el
tránsito y velar por el buen orden ciudadano, sirvieran co¬
mo medio de conocimiento y control de todo hecho, circuns -
tancia o suceso acaecido en la vía pública y que tuviere al^
guna relevancia para el Ayuntamiento, tanto si se refieren
a la conducta de los particulares en relación al cumplimien
to de sus deberes ciudadanos, como si afectan al correcto
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funcionamiento y policía de los servicios, obras e instala¬
ciones comunales. Los guardias de barrio, mediante una pre
paración adecuada, que no podría llegar, ni es necesario, a
nivel de profesionalidad, servirían para detectar, discer -
nir y, en su caso, denunciar, cuanta anomalía ocurriera en
el ámbito de vida ciudadana concerniente al Ayuntamiento,
facilitando y potenciando-,- de ese modo, la ulterior inter -
vención de las distintas y necesarias inspecciones faculta¬
tivas, fuera en el orden fiscal, urbanístico, sanitario, de
protección del medio, etc. ...
2. Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos.
Tampoco es descentralizable el S.E.I. y S., y no ya
por estar asignado a un Cuerpo único para todo el Municipio
y de estructura rigurosamente jerarquizada -condiciones que
aquí no son legalmente obligatorias, como en el caso de la
Guardia Urbana-, sino por la dirección unitaria y el aprove
chamiento integral y combinado de los medios que, en ocasio
nes, exige la lucha contra el fuego y los grandes sinies -
tros.
Por ello la conveniente dispersión de los cuarteles y
retenes en distintos puntos de la Ciudad, no debería respon
der a otras razones que la mejor cobertura de las zonas que
al efecto se establezcan, con miras a que el Servicio pueda
alcanzar, en el menor tiempo posible y con la intensidad de
medios adecuada, cualquier punto de la Ciudad en que se hi¬
ciere necesaria su intervención. Lo cual presupone que la
disposición e intervenciones de los equipos zonales respon
den a una estrategia global, a la que se supedite, en la me
dida conveniente, él principio de territorialidad.
Lo anterior no quiere decir que el S.E.I. y S. desco¬
nozca la existencia de las demarcaciones territoriales de
los Distritos, a la hora de organizar sus servicios. Sería
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muy conveniente, por el contrario, que los equipos técnicos
de inspección y prevención se estructuraran bajo un crite -
rio territorial, en armonía con las demarcaciones de los
Distritos, no sólo para propiciar el mejor conocimiento y
control de las zonas, sino para facilitar la coordinación
de sus funciones con las de policía de la edificación y de
las instalaciones industriales y comerciales clasificadas
que, como se ha visto anteriormente, han de quedar, en su
mayor parte, descentralizadas en los Distritos.
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Servicios generales.
1. Programación
Por razones obvias, derivadas de la consideración del
Ayuntamiento como una Corporación y persona jurídica uni¬
taria, cuya actuación debe responder a una coherencia glo
bal, el Plan y los Programas de actuación municipales han
de ser considerados como instrumentos de ordenación de ca
rácter general y que, en consecuencia, deben abarcar toda
la actividad del Ayuntamiento y ser aprobados por su máxi^
mo órgano representativo, el Consejo Pleno. En este sen¬
tido, las funciones de planificación y programación no
son descentralizables.
No obstante, dentro de los límites y con sujeción a
las directrices que señale dicho órgano de gobierno, los
Consejos municipales de Distrito deberían elaborar y pro¬
poner al Consejo Pleno, la aprobación de la parte de los
Planes y Programas de actuación correspondiente a las fuñ
ciones descentralizadas a su cargo, e informar los planes
y programas en su integridad.
A este fin^ y dentro del marco aludido, los órganos
auxiliares de los Consejos municipales de Distrito, real^
zarían los estudios y análisis precisos para concretar
sus "déficits" y necesidades/ y para determinar las priori,
dades de actuación.
Competerá asimismo a los Distritos, el seguimiento de
los Programas en la parte que les concierna y el control
de los resultados obtenidos.
En el ejercicio de tales funciones, los Distritos se¬
rán asistidos técnicamente, por el Gabinete de Programa -
ción.
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2. Organización.
La organización interna de la estructura ejecutiva de -
los Distritos, en el sentido de disponer los medios persona
les y materiales que les sean asignados, del modo que consi
deren más adecuado a la consecusión de sus objetivos, es
función o potestad que debe insertarse en la competencia de
los Consejos municipales de Distrito, tanto en lo que atañe
a la posibilidad de configurar sus Órganos auxiliares y
puestos de trabajo, como en lo referente a la racionaliza -
ción de los procesos administrativos o de otro orden; con
la natural limitación de ejercerla con arreglo a las normas
organizativas y procesales aprobadas, con carácter general,
por los órganos de gobierno del Ayuntamiento, y de acuerdo
con las disponibilidades de la Plantilla que tengan asigna¬
da y de las consignaciones presupuestarias que les corres -
pondan.
En el ejercicio de tales funciones, los Distritos serán
asistidos, en lo menester, por el Departamento de Organiza¬
ción y Métodos de la Administración municipal centralizada.
.3. Presupuestos.
Los Presupuestos municipales, tanto ordinarios como de
inversiones, por las razones apuntadas en el epígrafe 12,1
y el consiguiente principio de Hacienda municipal única,
han de ser generales para todo el Ayuntamiento. No obstan¬
te deberían incluirse en sus estados de gastos, con técnica
análoga a lo utilizado ahora para las Areas Centrales, par¬
tidas específicas definidoras de las cantidades de que cada
Distrito pueda disponer para el desarrollo de los servicios
y la realización de las inversiones a su cargo.
Además, y para que la descentralización territorial de
funciones vaya acompañada y respaldada por cierta autonomía
de los Consejos municipales de Distrito, acorde con su ca -
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rácter representativo, es preciso que estos órganos de go -
bierno comunal puedan participar en la elaboración de la
parte de los Presupuestos referente a las funciones descen¬
tralizadas a su favor, decidiendo la cuantía de las parti¬
das correspondientes, dentro de los límites que previamente
señale el Consejo Pleno, y proponiendo a éste su definitiva
aprobación.
De otra parte, los Consejos municipales de Distrito de¬
sarrollarán la gestión económica de los Presupuestos, en la
parte que les concierna, mediante la autorización de los
gastos correspondientes, que acordará su Presidente por de¬
legación del Alcalde, y la elevación de propuestas de auto¬
rización de gastos a los órganos de gobierno colegiados com
petentes, en los casos en que su cuantía exceda de las atri¬
buciones del Alcalde i según se ha visto reiteradamente en
los epígrafes relativos a las diversas materias descentráis
zadas.
Competirá también a los Consejos municipales de Distri¬
to analizar los rendimientos de sus servicios y compro¬
bar los resultados obtenidos, con arreglo a las normas regu
ladoras del control de la gestión municipal, establecidas
con carácter general en él Ayuntamiento.
4. Hacienda.
a) Ingresos.
Consecuencia del principio de la Hacienda municipal
única, es que el Ayuntamiento percibe los tributos como
un todo, los ingresa en una sola Caja ( salvo los V.I.A.
P. y los órganos especiales de gestión con personalidad
jurídica y presupuesto propio ) y de allí los distribuye
para cubrir las diversas atenciones presupuestadas. No
cabe, pues, descentralizar los ingresos en los Consejos
municipales de Distrito, confiriéndoles una titularidad
tributaria para la que no están habilitados legalmente.
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Otra cosa sería la desconcentración de alguna o de to¬
das las funciones que integran la gestión de los diversos
tributos, tales como la investigación y fijación de las ba
ses, la liquidación de la deuda tributaria, sin interven -
ción, cobranza etc. ...
Ahora bien, en punto a investigación y fijación de las
bases, no se ve la razón para compartimentarlas, toda vez
que razones tecnológicas de economía de escala, y de con -
trol y uniformidad en los tratamientos fiscales, aconseja
precisamente lo contrario. Con la excepción, naturalmente,
de las tasas que se devenguen con motivo de las actuado -
nes administrativas y servicios prestados en los Distritos,
cuya liquidación, por razones de economía procesal y de co
modidad para el contribuyente, conviene se produzca, en lo
posible, con inmediación al servicio prestado o al proceso
administrativo en que se devenguen . Algo análogo podría
decirse de las concesiones de servicios o demaniales otor¬
gados por los Distritos y de los precios del arrendamiento
de sus instalaciones para la prestación indirecta de los
servicios.
Lo que sí parece procedente desconcentrar en los Dis -
tritos es la función de información tributaria, entendida
ésta en el doble sentido de orientación al ciudadano acer¬
ca de las particularidades de sus deberes tributarios y de
recabar de éste los datos , documentos y elementos informa
tivos que posibiliten la concreción de sus obligaciones
fiscales. Ello, unido a la ya existente desconcentración
del Registro de entrada de documentos, permitiría a los
administrados gestionar y solucionar gran parte de sus
asuntos fiscales, ( altas, bajas y modificaciones padrona-
les, devolución de ingresos indebidos, reclamaciones,
etc. ) sin necesidad de acudir a las oficinas centrales.
Lo anterior requerirá la disposición en los Distritos
de personal especializado y la culminación de los proyec -
tos de mecanización del Registro de contribuyentes y de
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los distintos Registros en que se inserten los datos y ele -
mentos configuradores de las diversas bases tributarias.
b) Intervenci6n.
Mediante la Intervención delegada en cada Distrito, debe
ría efectuarse la fiscalización económica y la contracción
presupuestiaria de aquellos gastos cuya autorización corres¬
ponde a los Distritos, en virtud del proceso descentraliza -
dor, tanto si puede acordarlo el Presidente del Consejo mun_i
cipal por delegación de la Alcaldia, como sólo precisa de la
superior aprobación de los órganos de gobierno colegiados
del Ayuntamiento.
En cuanto a los ingresos, la Intervención delegada fisca
lizará y controlará la liquidación de aquéllos cuya ges -
tión corresponda a los Distritos: tasas por prestación de
servicios o actuaciones administrativas ( licencias, autori¬
zaciones, etc. ) a cargo de los Distritos, cánones de conce
siones de servicios o demaniales, precios de arrendamiento
de instalaciones para la gestión indirecta de servicios, etc.
c)-Depositaría
El principio de Caja única ( salvo las excepciones vistas
en el anterior apartado a) ), impide la descentralización de
las funciones de recaudación y custodia de fondos propios de
la Depositaría. No obstante, mediante oficinas o funciona -
rios habilitados por el Depositario radicados en las depen -
dencias del Distrito o mediante la apertura de cuentas ( in¬
tervenidas por la Depositaría ) en establecimientos bancarios
o Instituciones de crédito próximas a las sedes de los Conse
jos municipales, podría facilitarse a los ciudadanos el pago
de las tasas y demás exacciones ocasionadas por los servi -
cios y actuaciones administrativas efectuadas en los Distri¬
tos .
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Patrimonio
El patrimonio del Ayuntamiento es unitario, en concordan
cia con la unicidad de la persona jurídica ( la Corpora -
ción municipal ) que ostenta su titularidad. Unico ha de
ser, pues, el inventario de los bienes y centralizada la ad¬
ministración, adquisición, gravámen y enajenación de los bie
nes patrimoniales o de propios, si bien el Distrito habrá de
colaborar en la elaboración, mantenimiento y actualización del
Inventario de bienes municipales en la parte que le corresponda.
Por el contrario, puede ser desconcentrada la gestión de
los bienes de uso y servicio público; y, en esta línea, po -
drian transferirse a los Consejos municipales de Distrito:
a) La facultad de arrendar las instalaciones de los Centros a
su cargo, como modalidad de prestación indirecta de los
servicios.
b) La propuesta a los órganos de gobierno competentes del A-
yuntamiento del arrendamiento de locales para destinarlos
a servicios del Distrito.
c) La facultad de otorgar licencias y concesiones ( concesio
nes demaniales ) para el uso especial, privativo y anor -
mal, por los particulares T de- los bienes de domi -
nio público, respecto de las calles, plazas y espacios
que no pertenecen a la red viaria básica ni esten califi¬
cadas de interés general ( licencias para venta ambulante
y colocación de muestras, veladores, tarimas, paravientos,
parasoles, etc. en la vía pública, concesiones para quios;
eos y puestos fijos, etc. ).
Todas estas facultades las ejercerá el Presidente del
Consejo municipal, por delegación del Alcalde y con estricta
sujeción a las normativas de carácter circulatorio,fiscal y
de diseño urbanístico establecidas por el Ayuntamiento con
carácter general, siempre que las concesiones, por su cuan -
tía y duración, recayeran dentro de las atribuciones de la
Alcaldia; de no ser así, el Presidente del Consejo elevarla
la oportuna propuesta al órgano colegiado de gobierno compe¬
tente .
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6 Intendencia
En este punto los distritos podrían asumir una posición aná
loga a la que actualmente tienen las Areas respecto a la In¬
tendencia Municipal. Corresponderla así a los Distritos la
compra, suministro y arrendamiento de todos aquellos bienes
muebles, de uso o consumo, y servicios instrumentales que nece
Sitaran para la efectividad de las prestaciones a su cargo
cuya adquisición, por economias de escala, no estuviera cen¬
tralizada en la Intendencia Municipal en virtud de la corres
pondiente norma orqanizativa.
A diferencia de las Areas, empero, los Distritos, mediante
la intervención del Presidente del respectivo Consejo obran
do por delegación de la Alcaldia, podrían autorizar los gas
tos correspondientes, otorgar las oportunas adjudicaciones
y formalizar los contratos, de conformidad con las normati¬
vas reguladoras de las adjudicaciones y suministros, esta¬
blecidas por el Ayuntamiento con carácter general. De exce
der el contrato de la competencia del Alcalde, los Presi -
dentes elevarían las correspondientes propuestas a los ór¬
ganos Colegiados de Gobierno competentes.
7 Personal
La Plantilla del personal funcionario y los Cuadros Anexos
de puestos de trabajo del personal contratado y de los car
gos de confianza, son también instrumentos ordenadores de
carácter único y global para todo el Ayuntamiento.
El personal de los Distritos habrá de proceder de esa plan
tilla general. Dentro de la misma el Ayuntamiento aprobará
una plantilla orgánica peculiar para cada Distrito, de -
acuerdo con la entidad v volümen de las funciones descen¬
tralizadas a su respectivo cargo y dentro de las disponibi
lidades presupuestarias generales de la Corporación.
Dichas plantillas orgánicas serán elaboradas por los ser¬
vicios de personal del Area Central del Ayuntamiento junto
con el órgano competente del respectivo Distrito, informadas por
el Consej-o correspondiente y aprobadas por el Consejo Pleno
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El destino de los funcionarios a los diversos Distritos, habrá
de hacerse con arreglo al régimen de traslados que al efecto
se establezca, de modo que cualquier funcionario pueda ser des
tinado a los Distritos, siempre que sea a puestos de trabajo
acordes con la categoría oficial que ostente y lo aconsejen
las necesidades del servicio. Se atenderá, naturalmente, a la
especial preparación y aptitudes del funcionario y, en lo posi_
ble, a su voluntad y preferencias particulares.
La provisión de las jefaturas orgánicas y de los puestos de e£
pecial responsabilidad dotados con complemento de destino, ha¬
brá de hacerse mediante sistemas de valoración objetiva, dis -
cernidos por Tribunales o Comisiones de los que formará parte
el Presidente del respectivo Distrito o la autoridad o funcio¬
nario en quien éste delegue.
En cuanto la gestión de personal, cada Distrito estará faculta
do para tomar aquellas decisiones que no trasciendan del ámbi¬
to interno y no repercutan en las necesidades de otros órganos
o en las generales del Ayuntamiento, en materia de personal
ejerciendo, en particular, las siguientes funciones:
- Destino del personal adscrito al Distrito a los distintos
órganos y puestos de trabajo configurados en su seno,
siempre que se correspondan con la categoría oficial del
funcionario y no sean jefaturas orgánicas ni puestos de
especial responsabilidad dotados de complemento de desti¬
no .
- Concesión de dispensas accidentales del servicio, licen -
cias por descanso anual, para asuntos propios que no éxce
dan de 15 dias y por enfermedad que no sea de larga dura¬
ción .
- Control de asistencia y permanencia, y disposición de los
descuentos de haberes que procedan por faltas de esta cía
se.
- Apercibimiento a los funcionarios por la comisión de fal¬
tas leves e imposición de sanciones disciplinarias que no
requieran la instrucción de expediente.
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- Mando y curso de órdenes a los funcionarios, dentro de
sus atribucionespeglamentarias.
- Organización de los turnos y horarios, dentro de las
normas establecidas al efecto con carácter general.
8.Servicios Jurídicos.
La función de- prestar asesoramiento jurídico a los Consejos
Municipales de Distrito y a sus órganos auxiliares, compete
a su respectivo Secretario o al funcionario que haga sus ve¬
ces.- Este asesoramiento será completado, en lo menester,
por los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento, los cuales con
figurarán sus estructuras internas del modo más adecuado pa¬
ra la eficacia de dicha prestación. Este asesoramiento al -
canzará a la propuesta a los órganos de gobierno competentes
del Ayuntamiento del ejercicio de acciones de todo tipo.
9.Servicios de Información,Estadística y Publicaciones
a) Información de Base
Los registros mecanizados que contienen la información bá¬
sica para la actuación municipal, tanto si se trata de la
actividad exterior (Población física y jurídica, parcelas,
fincas y locales, contribuyentes, actividades industriales
comerciales y profesionales, Plano de la Ciudad y trama -
urbana, redes de servicios públicos, vehículos etc.) cpoip
del £égimen interno del Ayuntamiento ( funcionarios, órga¬
nos, edificios y locales municipales etc.) conviene, por
su carácter polivalente y por razones tecnológicas y de -
economía de escala, que esten centralizados.
Ello no es obstáculo,sinó la condición que permite su ple¬
na accesibilidad por parte de todos los órganos de la Admi¬
nistración Municipal y, en especial, por parte de los Con¬
sejos Municipales de Distrito v sus dependencias auxiliares.-
Precisamente el acceso rápido y seguro a la información bá
sica es uno de los principales, por no decir el principal
-í.
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condicionamiento para que pueda llevarse a cabo la descentrali
zación territorial de los servicios municipales, sin merma de
su eficacia.
A su vez los Distritos, gracias a su mavor proximidad a la rea
lidad ciudadana y al consiguiente conocimiento de sus peculia¬
ridades, podrán colaborar eficazmente con los Servicios Centra
les, para la obtención de información y para la actualización
y puesta al día de los datos contenidos en los registros de -
referencia, siempre con observancia rigurosa de las reglas y -
medidas que se establezcan para garantizar la coherencia y se¬
guridad de las materias informativas.
Por lo demás, los Distritos dispondrán de los equipos informa
ticos adecuados para la preparación de sus decisiones y para -
la coordinación y controlde sus actividades y procesos de tra¬
bajo .
a1 ) Población
En cuanto al Padrón de habitantes, los Distritos mantendrán su
acceso al mismo mediante terminales y serán capaces de propor¬
cionar los correspondientes Certificados a los ciudadanos.
Habría que procurar, también, que, con las debidas garantias -
técnicas y de seguridad los ciudadanos pudieran tramitar en 4
los órganos del Distrito, las altas, bajas y modificaciones pa
dronales, sobre todo en lo que se refiere a cambios de domici¬
lio.
b') Plano de la Ciudad.
Los Distritos deberán tener acceso a la información del Plano
de la Ciudad, tanto en el aspecto alfa-numérico como en el grá
fico, no sólo para poder desempeñar adecuadamente las funcio¬
nes descentralizadas en el orden urbanístico y de obras y ser¬
vicios públicos, sinó para facilitar información a los ciudada
nos.
b) Información al público
La oficina de información de los Distritos, en coordinación y
conexión con la oficina central de información y con las ofi-
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ciñas especializadas de las distintas Areas, facilitará al -
público información municipal v ciudadana de toda especie, -
con especial énfasis en la relativa al Distrito; y orienta¬
rá al público en todo lo concerniente a sus relaciones con -
el Ayuntamiento, recibiendo v qestionando, además, cuantas re
clamaciones e iniciativas se le presenten.
Publicaciones
El Distrito podrá preparar, editar y distribuir sus propias
publicaciones, con la asistencia técnica del Servicio Central
correspondiente y con sujeción a las normas que al efecto se
establezcan.
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10.Servicios administrativos centrales.
Aquí más que descentralizar hay que duplicar los servi
cios, toda vez que los Consejos municipales de Distrito
son órganos de gobierno que adoptan acuerdos , resuelven
asuntos y toman decisiones y, en consecuencia, precisan de
órganos de apoyo para formalizar, trasladar, registrar y
ordenar sus resoluciones.
Tendrán, pues, a su cargo las siguientes funciones:
a) Levantamiento, formulación y custodia de las actas de
las sesiones del Consejo pleno, de la Comisión permanen
te y de las Comisiones especiales de trabajo.
b) Formalización y registro de los decretos y resoluciones
de la Presidencia.
c) Notificación, comunicación y traslado de los acuerdos,
decretos y resoluciones.
d) Expedición de certificaciones.
e) Inserciones en la Gaceta municipal y en el Tablero de
anuncios.
f) Registro propio de entrada y salida de documentos y ges^
tión del Registro general desconcentrado.
g) Fichero de acuerdos, decretos y resoluciones.
h) Archivo propio de documentos, en conexión con el siste¬
ma general de Archivos del Ayuntamiento.
i) Biblioteca propia, en conexión con la Biblioteca central
del Ayuntamiento.
j) Reproducción de documentos por xerocopias y microfilm u
otros procedimientos adecuados.
k) Tratamiento automatizado de textos ( Burótica )
Las funciones señaladas en los apartados a), b), c), d)
y e) serán ejercidas por el Secretario del Distrito o fun -
cionario que haga sus veces, por delegación del Secretario
general del Ayuntamiento.
3.17.
11, Imprenta municipal.
No es descentralizable por obvias razones de economía de
escala- Podrá ser utilizada por los Distritos, al igual que
por los otros órganos de la Administración municipal.
12. Talleres municipales y Conservación de Edificios e Institu¬
ciones .
a) Talleres.
Tampoco pueden ser descentralizados. Los Talleres munici_
pales actuarán como una reserva para atender al manteni -
miento y reparación de los edificios, instalaciones y bie
nes municipales, en casos de urgencia o emergencia, y en
aquellos puntos que por diversas razones no estén cubier¬
tos por los contratas municipales de conservación.También
tendrán a su cargo la gestión y almacén de material de
de la Brigada de festivales.
En ambos aspectos pueden seguir dando asistencia a los
Distritos como los demás órganos de la Administración mu¬
nicipal. No obstante, hay algunas funciones de conserva -
ción de instalaciones a cargo de los Talleres municipales
que deberían incorporarse al ámbito funcional de conserva
ción del Equipamiento ( Edificios e Instalaciones ) de
Distrito. Son las siguientes:
- Relojes públicos.
- Extintores
- Pararrayos
- Centralitas y redes telefónicas internas de propiel-
dad municipal
- Paneles luminosos de información de los acuerdos del
Distrito.
3.18.
b) Conservación de Edificios e Instalaciones.
- Ha sido tratada detalladamente en los epígrafes 4.1.
( pág. 31 ) y 4.2. ( pág.35 )
13.Parque Móvil
Razones de economía de escala, homogeneidad de criterios
en cuanto al uso de los vehículos y de control, aconsejan
mantenerlo centralizado. Ello no impide la adscripción per
manente a cada Distrito, de los vehículos y conductores que
sean necesarios, dentro de las disponibilidades del Parque
y de la equidad en la distribución de los recursos.
Barcelona, Noviembre de 1983.
Ajuntament de Barcelona
^còccntraLlt'iacló
i Participació
Ciutadana
Papers
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4.- Anexo.
Normas Reguladoras de los
procesos de transieren
cías de funciones a los -
Distritos.
4.1.
NORMATIVA PARA REGULAR LOS PROCESOS
DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES A LOS
CONSEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO.
Conviene regular los procesos de descentralización te¬
rritorial de funciones, no sólo en aras de la necesaria homoge¬
neidad y seguridad jurídica, sino también para garantizar la
participación de los órganos afectados y la exigencia de que
en los proyectos quedan incluidos todos los elementos necesa¬
rios para la corrección y la eficacia de la resolución.
PRIMERO.- La presente normativa tiene por objeto regular el
procedimiento para la transferencia de funciones de
la Administración municipal centralizada, a los Consejos muni¬
cipales de Distrito.
SEGUNDO.- 1 . La programación, dirección e impulsión del proceso
de descentralización territorial de funciones com¬
pete exclusivamente a la Comisión de Descentralización Munici¬
pal y Participación Ciudadana, tal como se establece en el ex¬
tremo tercero del Decreto de la Alcaldía de 27 - de julio de
1983, párrafos 2 y 3 b).
2
„ A dicha Comisión corresponde, por tanto, la orden
de incoación de los expedientes de transferencia
de funciones a los Consejos Municipales de Distrito.
3
^ En la orden de incoación de los referidos expe¬
dientes se indicará taxativamente las funciones
cuya descentralización territorial haya de constituir objeto
del respectivo procedimiento, así como el órgano u órganos en-r
cargados de la elaboración del proyecto y, caso de ser aquéllos
varios, el responsable de la instrucción del proceso.
TERCERO.- Las iniciativas, propuestas o proyectos de descentra¬
lización territorial de funciones, formuladas por
las areas o unidades orgánicas de cualquier clase, deberán ser
I
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elevadas-a la Comisión de Descentralización Municipal y Parti¬
cipación Ciudadana a los efectos indicados en los apartados
1, 2 y 3 del artículo anterior.
CUARTO.- 1
# Los expedientes de transferencia de funciones
a los Consejos Municipales de- Distrito, compren¬
derán las siguientes fases :
Is.- De elaboración del proyecto de transferencia;
2 8 . - De información del proyecto por los órganos
afectados ;
38.- De estudio y aprobación inicial, en su caso,
por la Comisión de Descentralización Municipal
y Participación Ciudadana;
4®.- De resolución, por parte de los órganos de go¬
bierno competentes, mediante los acuerdos nece¬
sarios para la efectividad del proyecto; y
58 . - De ejecución de los acuerdos y aplicación del
proyecto de transferencia de funciones.
2
. La instrucción del expediente corresponderá nor¬
malmente, al órgano que se encargue de la elábora-
ción del proyecto y se entenderá terminada con la integración
del expediente en la forma que se determina en los extremos si¬
guientes y con su elevación a la Comisión de Descentralización
Municipal y Participación Ciudadana.
Ii.i£korac i ón_de_^os_proy e c t os^
QUINTO.- De la elaboración de los proyectos de descentraliza¬
ción territorial de funciones, se encargará primor-
dialmente , salvo distinta disposición expresa de la Comisión
de Descentralización Municipal y Participación Ciudadana, la
Dirección de Servicios de Organización, por sí o mediante el
órgano especializado que se constituya en su seno, con la asis¬
tencia y colaboración de los órganos auxiliares que tengan
asignadas las funciones que hayan de ser transferidas.
I
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SEXTO.- Los proyectos de descentralización territorial de las
funciones contemplarán, como mínimo, los siguientes
extremos :
a) definición exacta de las funciones que hayan de
ser transferidas;
b) especificación de si la transferencia ha de ser
total o debe limitarse a determinadas fases o as¬
pectos de la función (gestión del servicio, elabo¬
ración de proyectos, ejecución directa, contrata¬
ción, fiscalización de las contratas, instrucción
de los expedientes, liquidación de exacciones,
actos resolutorios, reclamaciones y recursos,
etc.)
c) determinación de los criterios objetivos que deli¬
miten las funciones descentralizadas, en el caso
de que una materia haya de ser compartida por la
Administración municipal descentralizada y los
Consejos municipales de Distrito;
d) situación actual del servicio afectado por la des¬
central i zacón , con especificación de los órganos
titulares de las funciones transferibles y • de la
repercusión que la transferencia haya de producir
en su organización y funcionamiento ;
e) repercusiones orgánicas y funcionales que la
transferencia habrá de producir en otros órganos
relacionados con los titulares de la competencia;
especialmente, en los Servicios Generales del
Ayuntamiento;
f) evaluación cuantitativa y cualitativa de las ta¬
reas que integren las funciones objeto de la
transferencia, y consiguiente disminución que ésta
habrá de producir en la carga de trabajo de los
órganos afectados, con especificación del coste
de dicha reducción;
g) medios personales, materiales, tecnológicos, in¬
formativos y financieros de que deberán disponer
los Consejos municipales de Distrito para asumir
las funciones descentralizadas, con especificación
de los costes adicionales y, en su caso, las obras
trabajos o adquisiciones que hayan de efectuarse
previ ámente ;
h) instrucciones o normativas que hayan de habilitar¬
se para la aplicación de-las medidas de descentra-
1izadoras;
i) previsión de la fase de imp1 antaciónde las medi¬
das deseentralizadoras y asistencia técnica que
hayan de recibir los Consejos municipales de Dis¬
trito y sus órganos auxiliares durante la misma;
j) acuerdo o acuerdos que hayan de aportar los órga¬
nos de gobierno del Ayuntamiento para la formali-
zación y efectividad de las medidas descentrali-
zadoras;
SEPTIMO.- La Dirección de Servicios de Organización o, en su
caso el órgano encargado de la elaboración del pro¬
yecto, podrá recabar de los órganos auxiliares de la Adminis¬
tración municipal, de cualquier clase o nivel, cuantos datos,
informegy documentos precise para la elaboración de los proyec¬
tos de descentralización territorial de funciones.
Información de los proyectos.
• ~ 1 . Una vez elaborados los proyectos el órgano ins¬
tructor, los pasará simultáneamente, mediante
las copias que sean necesarias, a los órganos auxiliares afec¬
tados, a fin de que éstos, en el término de 20 días hábiles,
emitan informe sobre todos y cada uno de los extremos a que
se refiere la norma quinta.
2 .Dichos informes deberán ser formulados o refrenda¬
dos, en cualquier caso, por los Jefes de las Unidades Operati¬
vas correspondientes. o niveles orgánicos similares, y deberán
4.5.
ser visados por los Coordinadores o Directores de Servicios
de las Areas o Subáreas afectadas.
3
# Los proyectos serán asimismo trasladados por me¬
diación de sus respectivos Presidentes a los Directores de Ser¬
vicios y a los Jefes de las Unidades Ejecutivas de los Distri¬
tos, los cuales podrán formular las observaciones y sugerencias
que estimen oportunas en el término de 20 días hábiles.
NOVENO.- 1
. Los , proyectos de descentralización territorial
de funciones deberán ser informados por el Inter¬
ventor de Fondos en cualquiera de los siguientes casos :
a) cuando impliquen la transferencia de funciones
liquidadoras de derechos y tasas, cánones o re¬
cursos de cualquier especie;
b) cuando impliquen la adquisición de bienes, la con¬
tratación de servicios, la realización de obras,
la contratación de personal o la ampliación de
la plantilla de funcionarios y cuadro anexo de
puestos de trabajos; y
c) cuando impliquen la habilitación de recursos fi¬
nancieros o la autorización de cualquier clase
de gastos.
2
_ Los proyectos deberán ser informados, asimismo,
por la Depositaría de Fondos cuando comporten la desconcentra¬
ción, en cualquier aspecto, de la función recaudatoria.
Estudio y £P££ba££££ A£Í£ÍEA _Ë£ los proyectos por parte de la
^£™i£i£E_^£_D£sc en tral^zac i_ón_y _££££i£ÍE££i£Il_£iuc^a^ana •
DECIMO. 1 _ Una vez informados los proyectos del modo señalado
en los extremos precedentes, el órgano instructor
los elevará a la Comisión de Descentralización Municipal y Par¬
ticipación Ciudadana, en el término de otros 10 días hábiles,
por lo que se entenderá conclusa la instrucción del expediente.
♦
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2 .El órgano instructor, dentro de este periodo, po¬
drá formular las observaciones que crea oportunas a lo informa¬
do por los órganos afectados por el proyecto.
UNDECIMO.- La Comisión de Descentralización Municipal y Par¬
ticipación Ciudadana, en el ejercicio de la compe¬
tencia que le señala el Decreto de la Alcaldia de 27 de julio
de 1983, estudiará el expediente de descentralización territo¬
rial de funciones, en todos sus aspectos, pudiendo recabar,
al efecto, cualquier información complementaria del órgano ins¬
tructor y de los órganos afectados. Una vez ultimado el estudio
la Comisión adoptará alguna de las siguientes resoluciones :
a) aprobar inicialmente el proyecto y elevar a los órganos de
gobierno competentes la correspondiente propuesta de aproba¬
ción definitiva y las propuestas de los acuerdos necesarios
para su aplicación y efectividad;
b) introducir las modificaciones que estime oportunas en el
proyecto y formular las propuestas a que se refiere el apar¬
tado anterior en los términos que resulten de dichas modifi¬
caciones ;
c) devolver el proyecto al órgano instructor, con indicación
de las causas de la devolución y, en su caso, de la reorien¬
tación, modificaciones o nuevos elementos informativos que
hayan de introducirse en el proyecto o en el expediente;
d) dejar sobre la mesa el expediente, en espera de la oportuni¬
dad de aprobarlo inicialmente y elevarlo a la Superioridad.
AP££b££Í£E_d e f^n i^t iva ^e l°s proyectos.
ÍM^DEC^IMO . - ^a aprobación definitiva de los proyectos de
descentralización territorial de funciones co¬
rresponde a los órganos de Gobierno del Ayuntamiento competen¬
tes de las distintas materias, los cuales adoptarán los acuer¬
dos y disposiciones que sean procedentes en orden a la efecti¬
vidad de las transferencias, a la vista de las propuestas de
la Comisión de Descentralización Municipal y Participación Ciu-
4 4.7
d a d a n a .
E j ecuc i ón_y ap!Í£££Í_ón_de_l os_proy ec tos^
DECIMOTERCERO.- La Secretaría general notificará los acuerdos
a que se refiere la norma anterior a los Presi¬
dentes de los Consejos municipales de Distrito, a los Conceja¬
les, Coordinadores y Directores de Servicios de las Areas y
Subáreas afectadas, al Interventor o al Depositario, en su caso
y a los Jefes de los órganos auxiliares interesados; dispondrá
lo oportuno para su publicación en la Gaceta municipal y devol¬
verá el expediente a la Comisión de Descentralización Municipal
y Participación Ciudadana.
^ZZZ^ZZZ^ZZZ•~ Comisión de Descentralización Municipal
y Participación Ciudadana y, en particular,
los Tenientes de Alcalde Vicepresidentes de la misma, adop¬
tará las medidas necesarias para la aplicación y efectividad
de los acuerdos de descentralización territorial de funciones^
los cuales serán desarrollados por los órganos auxiliares afec¬
tados de la Administración municipal centralizada y de los Con¬
sejos municipales de Distrito, bajo la coordinación de la Di¬
rección de Servicios de Descentralización Municipal y Partici¬
pación Ciudadana y con la asistencia, en lo menester, de la
Dirección de Servicios de Organización.
~ Durante la fase de implantación de las medidas
descentralizadoras , los órganos auxiliares de
la Administración municipal descentralizada, antiguos titulares
de las funciones transferidas, deberán prestar a los ó r.g anos
auxiliares de los.Consejos municipales de Distrito, la asisten¬
cia técnica y de información necesarias para facilitarles la
implantación y normal desarrollo de los nuevos procesos y ser¬
vicios, sin perjuicio de las funciones de tutela, coordinación
y asesoramiento que les hayan atribuido específicamente los
acuerdos mediante los que se aprobaron las transferencias.

